
   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 001/2014  
 

 



TÍTULO NÚMERO 001/2014  

 

En atención a la solicitud del C. ALFONSO GARCÍA LIZÁRRAGA, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA un lote de terreno en 

el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se 

expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.10 (uno punto diez) metros y colinda con tumba de Inés 

Brito Garzón. 

AL SUR: 1.10 (uno punto diez) metros y colinda con tumba sin nombre. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba de 

Guadalupe de López Portillo. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de Manuel Bernal Zatarain. 

 

Superficie total: 2.75 (dos punto setenta y cinco) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C. 

ALFONSO GARCÍA LIZÁRRAGA, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de la Ciudad de Concordia, Sinaloa; a los quince días  del mes de  enero 

del año dos mil catorce. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 15 de Enero del 2014.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 

Quien suscribe C. ALFONSO GARCÍA LIZÁRRAGA, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municip al de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 

se expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 2.75 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.10 (uno punto diez) metros y colinda con 

tumba de Inés Brito Garzón  

AL SUR: 1.10 (uno punto diez) metros y colinda con 

tumba sin nombre.  

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda 

tumba de Guadalupe de López Portillo.  

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y 

col inda con tumba de Manuel Bernal Zatarain.  

 

Esperando verme favorecido con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 



 

 

___________________________________ 

C. ALFONSO GARCÍA LIZÁRRAGA  

 
 
 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  EL 
C. ALFONSO GARCÍA LIZÁRRAGA. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Con tumba de Inés Brito Garzón. 

                                                             1.10  mts. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

2.50 mts 2.50 mts 

N 

1.10 mts. 
 

Con tumba sin nombre. 

 

Al Oriente: Con tumba de Guadalupe de López Portillo.. 

Al Poniente: Con tumba de Manuel Bernal Zatarain. 

 
 
Superficie solicitada:   2.75 m2 
 
 



 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 002/2014  
 



 

TÍTULO NÚMERO 002/2014  

 

En atención a la solicitud de la C. JUANA RAMOS RAYMUNDO, dirigida 

a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, 

para que se le adjudique en VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se expresan a 

continuación: 

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con familia Polanco 

Rodríguez. 

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba sin nombre. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con entrada 

del Panteón 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de Paulo Arellano Ríos. 

 

Superficie total: 3.00 (tres punto cero cero) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C. 

JUANA RAMOS RAYMUNDO, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de la Ciudad de Concordia, Sinaloa; a los diecinueve días  del mes de  

febrero del año dos mil catorce. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin;  a 19 de Febrero  del 20 14. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 

Quien  suscribe C. JUANA RAMOS RAYMUNDO, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Mun icipal de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 

se expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 3.00 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) m etros y colinda con 

familia Polanco Rodríguez  

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con 

tumba sin nombre.  

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda 

con entrada al Panteón.  

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y 

colinda co n tumba de Paulo Arellano Ríos  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 



 

 

___________________________________ 

C. JUANA RAMOS RAYMUNDO 

 
 
 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 
C. JUANA RAMOS RAYMUNDO. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Con Familia Polanco Rodríguez. 

                                                             1.20  mts. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

2.50 mts 2.50 mts 

N 

1.20 mts. 
 

Con tumba sin nombre. 

 

Al Oriente: Con entrada al Panteón. 

Al Poniente: Con tumba de Paulo Arellano Ríos. 

 
 
Superficie solicitada:   3.00 m2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 003/2014  
 



 

TÍTULO NÚMERO 003/2014  

 

En atención a la solicitud de la C. SILVIA ELENA CANIZALES 

VIZCARRA, dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la 

Secretaría del Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA un lote 

de terreno en el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y 

colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con familia Polanco 

Rodríguez. 

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba sin nombre. 

AL ORIENTE: 2.60 (dos punto sesenta) metros y colinda con tumba de 

María Camacho. 

AL PONIENTE: 2.60 (dos punto sesenta) metros y colinda con tumba de 

Marín Meza Parente. 

 

Superficie total: 3.12 (tres punto doce) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C. 

SILVIA ELENA CANIZALES VIZCARRA, de conformidad como lo 

solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de la Ciudad de Concordia, Sinaloa; a los veinte días  del mes de  marzo 

del año dos mil catorce. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 19 de Ma rzo del 20 14. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

  

Quien  suscribe C. SILVIA ELENA CANIZALES VIZCARRA, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Muni cipal de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 

se expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 3.12 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) me tros y colinda con 

familia Polanco Rodríguez  

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con 

tumba sin nombre.  

AL ORIENTE: 2.60 (dos punto sesenta) metros y colinda 

con tumba de María Camacho.  

AL PONIENTE: 2.60 (dos punto sesenta) metros y colinda 

con  tumba de Marín Meza Parente.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

___________________________________ 

C. SILVIA ELENA CANIZALES VIZCARRA 



 
 
 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 
C. SILVIA ELENA CANIZALES VIZCARRA. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Con Familia Polanco Rodríguez. 

                                                             1.20  mts. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

2.60 mts 2.60 mts 

N 

1.20 mts. 
 

Con tumba sin nombre. 

 

Al Oriente: Con tumba de María Camacho. 

Al Poniente: Con tumba de Marín Meza Parente. 

 
 
Superficie solicitada:   3.12 m2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 004/2014  
 



TÍTULO NÚMERO 004/2014  

 

En atención a la solicitud de la C. NORMA ROSARIO PEREA 

CAMACHO, dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la 

Secretaría del Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA un lote 

de terreno en el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y 

colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con familia Polanco 

Rodríguez. 

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con lote de Rosario 

García Canizalez. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con entrada 

al Panteón Municipal. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de María Camacho. 

 

Superficie total: 3.00 (tres punto cero cero) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C. 

NORMA ROSARIO PEREA CAMACHO, de conformidad como lo 

solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de la Ciudad de Concordia, Sinaloa; a los veintisiete días  del mes de  

marzo del año dos mil catorce. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 25 de Marzo del 20 14. 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

  

Quien  suscribe C. NORMA ROSARIO PEREA CAMACHO, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 

se expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 3.00 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindanci as: 

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con 

familia Polanco Rodríguez  

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con lote 

de Rosario García Canizalez.  

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda 

con entrada al Panteón Muni cipal.  

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y 

colinda con tumba de María Camacho.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

___________________________________ 

C. NORMA ROSARIO PEREA CAMACHO. 



 
 
 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 
C. NORMA ROSARIO PEREA CAMACHO. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Con Familia Polanco Rodríguez. 

                                                             1.20  mts. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

2.50 mts 2.50 mts 

N 

1.20 mts. 
 

Con lote de Rosario García Canizalez. 

 

Al Oriente: Con entrada al Panteón Municipal. 

Al Poniente: Con tumba de María Camacho. 

 
 
Superficie solicitada:   3.00 m2 
 
 



 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 005/2014  
 



 

TÍTULO NÚMERO 005/20 14  

 

En atención a la solicitud de la C. ANA BERTHA BERNAL CAMACHO, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA un lote de terreno en 

el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se 

expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con sepultura de 

familia Polanco Rodríguez. 

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con lote de Rosario 

García Canizalez. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con sepultura 

sin nombre 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con 

sepultura de Jesús Canizalez Tirado 

 

Superficie total: 3.00 (tres punto cero cero) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C. ANA 

BERTHA BERNAL CAMACHO, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de la Ciudad de Concordia, Sinaloa; a los siete días  del mes de  abril del 

año dos mil catorce. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 04 de Abril del 20 14. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. ANA BERTHA BERNAL CAMACHO, a 

usted muy resp etuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 

se expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 3.00 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con 

familia Polanco Rodríguez  

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con lote 

de Rosario García Canizalez.  

AL ORIENTE: 2.50 (dos pu nto cincuenta) metros y colinda 

sepultura sin nombre.  

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y 

colinda con sepultura de Jesús Canizalez Tirado.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respeto s y consideraciones.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

___________________________________ 

C. ANA BERTHA BERNAL CAMACHO 



 
 
 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 
C. ANA BERTHA BERNAL CAMACHO. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Con Familia Polanco Rodríguez. 

                                                             1.20  mts. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

2.50 mts 2.50 mts 

N 

1.20 mts. 
 

Con lote de Rosario García Canizalez. 

 

Al Oriente: Con sepultura sin nombre. 

Al Poniente: Con sepultura de Jesús Canizalez Tirado. 

 
 
Superficie solicitada:   3.00 m2 
 
 

 

 

 



 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DE L PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 006/2014  
 



TÍTULO NÚMERO 006/2014  

 

En atención a la solicitud de la C. GUADALUPE SALAZAR CAÑEDO, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA un lote de terreno en 

el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se 

expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con Tumba Sin 

Nombre. 

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con Sepultura de 

Laura Elena García Díaz. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con Entrada 

al Panteón 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con 

sepultura de Eduardo Peraza. 

 

Superficie total: 3.00 (tres punto cero cero) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C. 

GUADALUPE SALAZAR CAÑEDO, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los catorce días  del mes de  

mayo del año dos mil catorce. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 14 de mayo del 20 14. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

  

Quien  suscribe C. GUADALUPE SALAZAR CAÑEDO, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 

se expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya s uperficie son de 3.00 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con Tumba Sin 

Nombre. 

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con Sepultura de 

Laura Elena García Díaz. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con Entrada 

al Panteón 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con 

sepultura de Eduardo Peraza. 

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago p atente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

___________________________________ 

C. GUADALUPE SALAZAR CAÑEDO 



 
 
 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 
C. GUADALUPE SALAZAR CAÑEDO. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Con Tumba Sin Nombre. 

                                                             1.20  mts. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

2.50 mts 2.50 mts 

N 

1.20 mts. 
 

Con Sepultura de Laura Elena García Díaz 

 

Al Oriente: Con Entrada al Panteón. 

Al Poniente: Con sepultura de Eduardo Peraza. 

 
 
Superficie solicitada:   3.00 m2 
 
 



 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD E N 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 007/2014  
 



TÍTULO NÚMERO 007/2014  

 

En atención a la solicitud de la C. MARIA LETICIA SANCHEZ RIVERA, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA un lote de terreno en 

el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se 

expresan a continuación: 

 

AL NORTE: .70 (punto setenta) centímetros y colinda con sepultura de 

Ignacio Brito Noriega.  

AL SUR: .70 (punto setenta) centímetros y colinda con sepultura de 

Antonio Valenzuela López. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con sepultura 

de Francisco Javier Vizcarra Sánchez. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con 

sepultura de Francisco de P. Vega. 

 

Superficie total: 1.75 (uno punto setenta y cinco) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C. 

MARIA LETICIA SANCHEZ RIVERA, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los nueve días  del mes de  

junio del año dos mil catorce. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 09 de junio del 20 14. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

  

Quien  suscribe C. MARIA LETICIA SANCHEZ RIVERA, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta ciudad, cuyas medidas y colin dancias 

se expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 1.75 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: .70 (punto setenta) centímetros y colinda con sepultura de 

Ignacio Brito Noriega. 

AL SUR: .70 (punto setenta) centímetros y colinda con sepultura de 

Antonio Valenzuela López. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con sepultura 

de Francisco Javier Vizcarra Sánchez 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con 

sepultura de Francisco de P. Vega. 

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

___________________________________ 

C. MARIA LETICIA SANCHEZ RIVERA. 



 
 
 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 
C. MARÍA LETICIA SANCHEZ RIVERA 

 
 
 
 
 
 
 
 

Con sepultura de Ignacio Brito Noriega. 

                                                             .70 cm. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

2.50 mts 2.50 mts 

N 

.70 cm. 
 

Con Sepultura de Antonio Valenzuela López 

 

Al Oriente: Con sepultura de Francisco Javier Vizcarra Sánchez. 

Al Poniente: Con sepultura de Francisco de P. Vega 

 
 
Superficie solicitada:   1.75 M2 
 
 



 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 008/2014  
 



TÍTULO NÚMERO 008/2014  

 

En atención a la solicitud del C. JOSE MANUEL DIAZ MONROY, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA un lote de terreno en 

el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se 

expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.40 (uno punto cuarenta) metros y colinda con sepultura sin 

nombre.  

AL SUR: 1.40 (uno punto cuarenta) metros y colinda con sepultura de 

Laura Elena García Díaz. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con entrada 

al Panteón Municipal. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con 

sepultura de Andrés Sánchez Pasos. 

 

Superficie total: 3.50 (tres punto cincuenta) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C. JOSE 

MANUEL DIAZ MONROY, de conformidad como lo solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los nueve días  del mes de  

junio del año dos mil catorce. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 09 de junio del 20 14. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. JOSE MANUEL DIAZ MONROY, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 

se expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 3.50 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.40 (uno punto cuarenta) metros y colinda con sepultura sin 

nombre. 

AL SUR: 1.40 (uno punto cuarenta) metros y colinda con sepultura de 

Laura Elena García Díaz. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con entrada 

al Panteón Municipal. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con 

sepultura de Andrés Sánchez Pasos. 

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

___________________________________ 

C. JOSE MANUEL DIAZ MONROY. 



 
 
 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  EL 
C. JOSE MANUEL DIAZ MONROY. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Con sepultura sin nombre 

                                                             1.40 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

2.50 mts 2.50 mts 

N 

1.40 mts. 
 

Con Sepultura de Laura Elena García Díaz. 

 

Al Oriente: Con entrada al Panteón Municipal. 

Al Poniente: Con sepultura de Andrés Sánchez Pasos. 

 
 
Superficie solicitada:   3.50 M2 
 
 



 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 009/2014  
 



TÍTULO NÚMERO 009/2014  

 

En atención a la solicitud de la C. SABINA MANCINAS SARABIA, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA un lote de terreno en 

el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se 

expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con sepultura sin 

nombre.  

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con sepultura de 

Laura Elena García Díaz. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con entrada 

al Panteón Municipal. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con camino 

de acceso. 

 

Superficie total: 3.00 (tres punto cero cero) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C. 

SABINA MANCINAS SARABIA, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los nueve días  del mes de  

junio del año dos mil catorce. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 09 de junio del 20 14. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

  

Quien  suscribe C. SABINA MANCINAS SARABIA, a usted 

muy respet uosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 

se expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 3.00 metros 

cu adrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con sepultura sin 

nombre. 

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con sepultura de 

Laura Elena García Díaz. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con entrada 

al Panteón Municipal. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con camino 

de acceso. 

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consi deraciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

___________________________________ 

C. SABINA MANCINAS SARABIA. 



 
 
 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 
C. SABINA MANCINAS SARABIA. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Con sepultura sin nombre 

                                                             1.20 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

2.50 mts 2.50 mts 

N 

1.20 mts. 
 

Con Sepultura de Laura Elena García Díaz. 

 

Al Oriente: Con entrada al Panteón Municipal. 

Al Poniente: Con camino de acceso. 

 
 
Superficie solicitada:   3.00 M2 
 
 



 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIP AL  
 

No. 010/2014  
 



TÍTULO NÚMERO 010/2014  

 

En atención a la solicitud de la C. ALMA PATRICIA PEREZ LEYVA, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA un lote de terreno en 

el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se 

expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con sepultura de 

Antonio Vizcarra Valenzuela.  

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con sepultura de 

Francisco Galván Cañedo. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con entrada 

al Panteón Municipal. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con 

sepultura de Andrés Mancinas Morga. 

 

Superficie total: 3.00 (tres punto cero cero) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C. 

ALMA PATRICIA PEREZ LEYVA, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los seis días  del mes de  

Agosto del año dos mil catorce. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 06 de Agosto del 20 14. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Qu ien  suscribe C. ALMA PATRICIA PEREZ LEYVA, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 

se expresan en plano que me permito anexar a l a 

presente solicitud, y cuya superficie son de 3.00 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con sepultura de 

Antonio Vizcarra Valenzuela. 

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con sepultura de 

Francisco Galván Cañedo 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con entrada 

al Panteón Municipal. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con 

sepultura de Andrés Mancinas Morga. 

 

Esperando verm e favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

___________________________________ 

C. ALMA PATRICIA PEREZ LEYVA. 



 
 
 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 
C. ALMA PATRICIA PEREZ LEYVA. 

 
 
 
 
 
 
 

Con sepultura de Antonio Vizcarra Valenzuela 

                                                             1.20 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

2.50 mts 2.50 mts 

N 

1.20 mts. 
 

Con Sepultura de Francisco Galván Cañedo. 

 

Al Oriente: Con entrada al Panteón Municipal. 

Al Poniente: Con Sepultura de Andrés Mancinas Morga. 

 
 
Superficie solicitada:   3.00 M2 
 
 



    

Administ ración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 011/2014  
 



TÍTULO NÚMERO 011/2014  

 

En atención a la solicitud del C. LUIS ANDRÉS TIRADO MURRAY, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA un lote de terreno en 

el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se 

expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con sepultura de 

Antonio Vizcarra Valenzuela.  

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con sepultura de Jorge 

Morán Lizárraga. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con entrada 

al Panteón Municipal. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con 

sepultura de María Rosario Zamudio Reyes. 

 

Superficie total: 3.00 (tres punto cero cero) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  LUIS 

ANDRÉS TIRADO MURRAY, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los once días  del mes de  

septiembre del año dos mil catorce. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 11de septiembre del 20 14. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

  

Quien  suscribe C. LUIS ANDRÉS TIRADO MURRAY, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA  un lo te de terreno en el Panteón 

Municipal de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 

se expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 3.00 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con sepultura de 

Antonio Vizcarra Valenzuela. 

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con sepultura de Jorge 

Morán Lizárraga. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con entrada 

al Panteón Municipal. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con 

sepultura de María Rosario Zamudio Reyes. 

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

___________________________________ 

C. LUIS ANDRÉS TIRADO MURRAY. 



 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  EL 
C. LUIS ANDRÉS TIRADO MURRAY. 

 
 
 
 
 
 
 

Con sepultura de Antonio Vizcarra Valenzuela 

                                                             1.20 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.50 mts 2.50 mts 

N 

1.20 mts. 
 

Con Sepultura de Jorge Morán Lizárraga. 

 

Al Oriente: Con entrada al Panteón Municipal. 

Al Poniente: Con Sepultura de María Rosario Zamudio Reyes. 

 
 
Superficie solicitada:   3.00 M2 
 
 



Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 012/2014  
 

 



TÍTULO NÚMERO 012/2014  

 

En atención a la solicitud del C. FERNANDO VELARDE GARZÓN, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA un lote de terreno en 

el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se 

expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 2.80 (dos punto ochenta) metros y colinda con barda del 

Panteón Municipal.  

AL SUR: 2.80 (dos punto ochenta) metros y colinda con tumba de 

Porfirio Tirado Tirado. 

AL ORIENTE: 3.65 (tres punto sesenta y cinco) metros y colinda con 

tumba de Gerardo Peraza Flores. 

AL PONIENTE: 3.65 (tres punto sesenta y cinco) metros y colinda con 

tumba de José González Noriega. 

 

Superficie total: 10.22 (diez punto veintidós) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

FERNANDO VELARDE GARZÓN, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los veinticinco días  del mes de  

septiembre del año dos mil catorce. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 25 de septiembre del 20 14. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Mu nicipal  

P r e s e n t e. - 

 

 

Quien  suscribe C. FERNANDO VELARDE GARZÓN, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 

se expresan en pla no que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 10.22 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 2.80 (dos punto ochenta) metros y colinda con barda del 

Panteón Municipal. 

AL SUR: 2.80 (dos punto ochenta) metros y colinda con tumba de 

Porfirio Tirado Tirado. 

AL ORIENTE: 3.65 (tres punto sesenta y cinco) metros y colinda con 

tumba de Gerardo Peraza Flores. 

AL PONIENTE: 3.65 (tres punto sesenta y cinco) metros y colinda con 

tumba de José González Noriega. 

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

___________________________________ 

C. FERNANDO VELARDE GARZÓN 



 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  EL 
C. FERNANDO VELARDE GARZÓN. 

 
 
 
 
 
 
 

Con barda del Panteón Municipal 

                                                             2.80 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

   Administra ción 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

3.65 mts 3.65 mts 

N 

2.80 mts. 
 

Con tumba de Porfirio Tirado Tirado. 

 

Al Oriente: Con tumba de Gerardo Peraza Flores. 

Al Poniente: Con tumba de José González Noriega. 

 
 
Superficie solicitada:   10.22 M2 
 
 



Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 013/2014  
 

 



TÍTULO NÚMERO 013/2014  

 

En atención a la solicitud de la C. SABINA MANCINAS SARABIA, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en DONACIÓN un lote de 

terreno en el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y 

colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.10 (uno punto diez) metros y colinda con tumba de 

Antonio Vizcarra Valenzuela. 

AL SUR: 1.10 (uno punto diez) metros y colinda con tumba de Laura 

Elena García Díaz. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba de 

Celedonio Mancinas Labrador. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de Lidia de Rosa Mendoza. 

 

Superficie total: 2.75 (dos punto setenta y cinco) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

SABINA MANCINAS SARABIA, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los veintinueve días  del mes 

de octubre del año dos mil catorce. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No r eelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando donación de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 29 de octubre del 20 14. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

  

Quien  suscribe C. SABINA MANCINAS SARABIA, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósit o de 

solicitar en  DONACIÓN  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 

se expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 2.75 metros 

cuadrados y a continuación se deta llan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.10 (uno punto diez) metros y colinda con tumba de 

Antonio Vizcarra Valenzuela. 

AL SUR: 1.10 (uno punto diez) metros y colinda con tumba de Laura 

Elena García Díaz. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba de 

Celedonio Mancinas Labrador. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de Lidia de Rosa Mendoza. 

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y conside raciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

___________________________________ 

C. SABINA MANCINAS SARABIA. 



PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 
C. SABINA MANCINAS SARABIA. 

 
 
 
 
 
 
 

Con tumba de Antonio Vizcarra Valenzuela 

                                                             1.10 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.50 mts 2.50 mts 

N 

1.10 mts. 
 

Con tumba de Laura Elena García Díaz. 

 

Al Oriente: Con tumba de Celedonio Mancinas Labrador. 

Al Poniente: Con tumba de Lidia de Rosa Mendoza. 

 
 
Superficie solicitada: 2.75 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PA NTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 014/2014  
 

 



TÍTULO NÚMERO 014/2014  

 

En atención a la solicitud del C. JOSÉ ÁNGEL TELLEZ DE LA ROSA, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se 

expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de 

Antonio Vizcarra Valenzuela. 

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de 

Francisco Galván Cañedo. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba de 

Lorenzo Pérez López. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de Andrés Mancinas Morga. 

 

Superficie total: 3.00 (tres punto cero cero) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  JOSÉ 

ÁNGEL TELLEZ DE LA ROSA, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los trece días  del mes de 

noviembre del año dos mil catorce. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 13 de noviembre del 20 14. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

  

Quien  suscribe C. JOSÉ ÁNGEL TELLEZ DE LA ROSA, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 

se expresan en plano que me perm ito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 3.00 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de 

Antonio Vizcarra Valenzuela. 

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de 

Francisco Galván Cañedo 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba de 

Lorenzo Pérez López. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de Andrés Mancinas Morga. 

 

Esperando ve rme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

___________________________________ 

C. JOSÉ ÁNGEL TELLEZ DE LA ROSA. 

 



PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  EL 
C. JOSÉ  ÁNGEL TELLEZ DE LA ROSA. 

 
 
 
 
 
 
 

Con tumba de Antonio Vizcarra Valenzuela 

                                                             1.20 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

2.50 mts 2.50 mts 

N 

1.20 mts. 
 

Con tumba de Francisco Galván Cañedo. 

 

Al Oriente: Con tumba de Lorenzo Pérez López. 

Al Poniente: Con tumba de Andrés Mancinas Morga. 

 
 
Superficie solicitada: 3.00 M2 
 
 



TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 015/2014  
 

 

TÍTULO NÚMERO 015/2014  

 

En atención a la solicitud del C. ISIDRO AMAYA VALERIO, dirigida a la 

Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, para 

que se le adjudique en DONACIÒN  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se expresan a 

continuación: 

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de 

Jesús Salazar. 

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de Jorge 

Moran. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con entrada 

al Panteón. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de Florinda Murray. 

 

 

Superficie total: 3.00 (tres punto cero cero) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

ISIDRO AMAYA VALERIO, de conformidad como lo solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 



Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los treinta días  del mes de 

diciembre del año dos mil catorce. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



ASUNTO: Solicitando donación de terreno en panteón  

Concordia, Sin; a 30 de diciembre del 20 14. 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

  

Quien susc ribe C. ISIDRO AMAYA VALERIO, a usted muy 

respetuosamente me dirijo con el propósito de solicitar en  

DONACIÒN  un lote de terreno en el Panteón Municipal de 

esta ciudad, cuyas medidas y colindancias se expresan en 

plano que me permito anexar a la presente solicitud, y cuya 

superficie son de 3.00 metros cuadrados y a continuación se 

detallan medidas y colindancias:  

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de 

Jesús Salazar. 

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de Jorge 

Moran. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con entrada 

al Panteón. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de Florinda Murray. 

 

Esperando verme favorecido con esta solicitud le agradezco 

por anticipado y le  hago patente mis respetos y 

consideraciones.  

 
A T E N T A M E N T E 

 

___________________________________ 

C. ISIDRO AMAYA VALERIO. 

 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  EL 
C. ISIDRO AMAYA VALERIO. 

 
 
 
 
 

N 



 
 

Con tumba de Jesús Salazar 

                                                             1.20 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.50 mts 2.50 mts 

1.20 mts. 
 

Con tumba de Jorge Moran. 

 

Al Oriente: Con entrada al Panteón. 

Al Poniente: Con tumba de Florinda Murray. 

 
Superficie solicitada: 3.00 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 016/2015  
 

 



TÍTULO NÚMERO 016/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. MARÍA DEL CARMEN ALCARAZ 

SANTOS, dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría 

del Ayuntamiento, para que se le adjudique en DONACIÒN  un lote de 

terreno en el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y 

colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de 

Jesús Salazar. 

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de Jorge 

Moran Lizárraga. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con entrada 

al Panteón. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de Cristian Iván García Hernández. 

 

Superficie total: 3.00 (tres punto cero cero) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

MARÍA DEL CARMEN ALCARAZ SANTOS, de conformidad como lo 

solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los veintiún días  del mes de 

enero del año dos mil quince. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando donación de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 21 de enero del 20 15. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Mun icipal  

P r e s e n t e. - 

 

  

Quien  suscribe C. MARÍA DEL CARMEN ALCARAZ SANTOS, 

a usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  DONACIÒN  un lote de terreno en el 

Panteón Municipal de esta ciudad, cuyas medidas y 

colindancias se expre san en plano que me permito 

anexar a la presente solicitud, y cuya superficie son de 

3.00 metros cuadrados y a continuación se detallan 

medidas y colindancias:  

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de 

Jesús Salazar. 

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de Jorge 

Moran Lizárraga. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con entrada 

al Panteón. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de Cristian Iván García Hernández. 

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 



_________________________________________ 

C. MARÍA DEL CARMEN ALCARAZ SANTOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 
C. MARÍA DEL CARMEN ALCARAZ SANTOS. 

 
 
 
 
 
 
 

Con tumba de Jesús Salazar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N 



                                                             1.20 mts. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.50 mts 2.50 mts 

1.20 mts. 
 

Con tumba de Jorge Moran Lizárraga. 

 

Al Oriente: Con entrada al Panteón. 

Al Poniente: Con tumba de Cristian Iván García Hernández. 

 
 
Superficie solicitada: 3.00 M2 
 
 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 017/2015  
 

 

TÍTULO NÚMERO 017/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. SOCORRO CORRALES ZAVALA, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se 

expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de 

Jesús Salazar Vizcarra. 

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de Jorge 

Moran Lizárraga. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con entrada 

al Panteón. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de Roberto Brito López. 

 

Superficie total: 3.00 (tres punto cero cero) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  



SOCORRO CORRALES ZAVALA, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los diecisiete días  del mes de 

febrero del año dos mil quince. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno e n panteón  

 

Concordia, Sin; a 17 de febrero del 20 15. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

  

Quien  suscribe C. SOCORRO CORRALES ZAVALA, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA un lote  de terreno en el Panteón 

Municipal de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 

se expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 3.00 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de 

Jesús Salazar Vizcarra 

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de Jorge 

Moran Lizárraga. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con entrada 

al Panteón. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de Roberto Brito López. 

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 



_________________________________________ 

C. SOCORRO CORRALES ZAVALA. 

 
 
 
 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 
C. SOCORRO CORRALES ZAVALA. 

 
 
 
 
 
 
 

Con tumba de Jesús Salazar Vizcarra. 

                                                             1.20 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

2.50 mts 2.50 mts 

N 

1.20 mts. 
 

Con tumba de Jorge Moran Lizárraga. 

 

Al Oriente: Con entrada al Panteón. 

Al Poniente: Con tumba de Roberto Brito López. 

 
 
Superficie solicitada: 3.00 M2 
 
 



 

  Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 018/2015  
 



 

TÍTULO NÚMERO 018/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. MARÍA GUADALUPE PASOS DÍAZ, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se 

expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.00 (uno punto cero cero) metros y colinda con tumba de 

Juanita M. de Villega. 

AL SUR: 1.00 (uno punto cero cero) metros y colinda con tumba de José 

Lizárraga Gutiérrez. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba sin 

nombre. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de Macario Pasos Ayala. 

 

Superficie total: 2.50 (dos punto cincuenta) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

MARÍA GUADALUPE PASOS DÍAZ, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los veinticuatro días  del mes 

de febrero del año dos mil quince. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 24 de febrero del 20 15. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

  

Quien  suscribe C. MARÍA GUADALUPE PASOS DÍAZ, a 

usted muy respet uosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 

se expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 2.50 metros 

cua drados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.00 (uno punto cero cero) metros y colinda con tumba de 

Juanita M. de Villega. 

AL SUR: 1.00 (uno punto cero cero) metros y colinda con tumba de José 

Lizárraga Gutiérrez. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba sin 

nombre. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de Macario Pasos Ayala. 

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_________________________________________ 

C. MARÍA GUADALUPE PASOS DÍAZ. 

 



 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 
C. MARÍA GUADALUPE PASOS DÍAZ. 

 
 
 
 
 
 
 

Con tumba de Juanita M. de Villega. 

                                                             1.00 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.50 mts 2.50 mts 

N 

1.00 mts. 
 

Con tumba de José Lizárraga Gutiérrez. 

 

Al Oriente: Con tumba sin nombre. 

Al Poniente: Con tumba de Macario Pasos Ayala. 

 
 
Superficie solicitada: 2.50 M2 
 
 



 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERP ETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 019/2015  
 

 



TÍTULO NÚMERO 019/2015  

 

En atención a la solicitud del C. ELEUTERIO LEYVA RODRÍGUEZ, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se 

expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.10 (uno punto diez) metros y colinda con tumba de Cirina 

Ochoa Ortega. 

AL SUR: 1.10 (uno punto diez) metros y colinda con tumba de Eduarda 

Valerio Baeza. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con entrada 

del Panteón Municipal. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de Teodora Lozano Rodríguez. 

 

Superficie total: 2.75 (dos punto setenta y cinco) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

ELEUTERIO LEYVA RODRÍGUEZ, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los veinticinco días  del mes de 

marzo del año dos mil quince. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 25 de marzo del 20 15. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

  

Quien  suscribe C. ELEUTERIO LEYVA RODRÍGUEZ, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 

se expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 2.75 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.10 (uno punto diez) metros y colinda con tumba de Cirina 

Ochoa Ortega. 

AL SUR: 1.10 (uno punto diez) metros y colinda con tumba de Eduarda 

Valerio Baeza. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con entrada 

del Panteón Municipal. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de Teodora Lozano Rodríguez. 

 

Esperando verme f avorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 



_________________________________________ 

C. ELEUTERIO LEYVA RODRÍGUEZ. 

 
 
 
 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  EL 
C. ELEUTERIO LEYVA RODRÍGUEZ. 

 
 
 
 
 
 
 

Con tumba de Cirina Ochoa Ortega. 

                                                             1.10 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

2.50 mts 2.50 mts 

N 

1.10 mts. 
 

Con tumba de Eduarda Valerio Baeza. 

 

Al Oriente: Con entrada del Panteón Municipal. 

Al Poniente: Con tumba de Teodora Lozano Rodríguez. 

 
 
Superficie solicitada: 2.75 M2 
 
 



 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 020/2015  
 

 



TÍTULO NÚMERO 020/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. ESMERALDA HERNÁNDEZ MOLINA, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se 

expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.10 (uno punto diez) metros y colinda con tumba de Jesús 

Salazar Vizcarra. 

AL SUR: 1.10 (uno punto diez) metros y colinda con tumba de Eduarda 

Valerio Baeza. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con entrada 

del Panteón Municipal. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de Leonardo Bastidas. 

 

Superficie total: 2.75 (dos punto setenta y cinco) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

ESMERALDA HERNÁNDEZ MOLINA, de conformidad como lo solicita, 

el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los veinticuatro días  del mes 

de abril del año dos mil quince. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 24 de abril del 20 15. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

  

Quien  suscribe C. ESMERALDA HERNÁNDEZ MOLINA, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 

se expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 2.75 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.10 (uno punto diez) metros y colinda con tumba de Jesús 

Salazar Vizcarra. 

AL SUR: 1.10 (uno punto diez) metros y colinda con tumba de Eduarda 

Valerio Baeza. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con entrada 

del Panteón Municipal. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de Leonardo Bastidas. 

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. ESMERALDA HERNÁNDEZ MOLINA. 

 
 



 
 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 
C. ESMERALDA HERNÁNDEZ MOLINA. 

 
 
 
 
 
 
 

Con tumba de Jesús Salazar Vizcarra. 

                                                             1.10 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.50 mts 2.50 mts 

N 

1.10 mts. 
 

Con tumba de Eduarda Valerio Baeza. 

 

Al Oriente: Con entrada del Panteón Municipal. 

Al Poniente: Con tumba de Leonardo Bastidas. 

 
 
Superficie solicitada: 2.75 M2 
 
 



 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 021/2015  
 



 

TÍTULO NÚMERO 021/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. SEBASTIANA VIZCARRA DÍAZ, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se 

expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.50 (uno punto cincuenta) metros y colinda con tumba de 

Josefa Valdez de Flores. 

AL SUR: 1.50 (uno punto cincuenta) metros y colinda con tumba de 

Esther Tirado. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba de 

María Teresa de Ramírez. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

sin nombre. 

Superficie total: 3.75 (tres punto setenta y cinco) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

SEBASTIANA VIZCARRA DÍAZ, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los quince días  del mes de 

mayo del año dos mil quince. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio e fectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 15 de mayo del 20 15. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

  

Quien  suscribe C. SEBASTIANA VIZCARRA DÍAZ, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el p ropósito de 

solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta ciudad, cuyas medidas y 

colindancias se expresan en plano que me permito 

anexar a la presente solicitud, y cuya superficie son de 

3.75 metros cuadrados y a continuación se d etallan 

medidas y colindancias:  

 

AL NORTE: 1.50 (uno punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de Josefa Valdez de Flores. 

AL SUR: 1.50 (uno punto cincuenta) metros y colinda con tumba de 

Esther Tirado. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de María Teresa de Ramírez 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con 

tumba sin nombre. 

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 



_________________________________________ 

C. SEBASTIANA VIZCARRA DÍAZ. 

 
 
 
 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 
C. SEBASTIANA VIZCARRA DÍAZ. 

 
 
 
 
 
 
 

Con tumba de Josefa Valdez de Flores. 

                                                             1.50 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

2.50 mts 2.50 mts 

N 

1.50 mts. 
 

Con tumba de Esther Tirado. 

 

Al Oriente: Con tumba de María Teresa de Ramírez. 

Al Poniente: Con tumba sin nombre. 

 
 
Superficie solicitada: 3.75 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
No. 022/2015  

 

 



 

TÍTULO NÚMERO 022/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. GABRIELA HERNÁNDEZ VILLEGAS, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se 

expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de 

Jesús Salazar Vizcarra. 

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de Jorge 

Morán Lizárraga. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con entrada 

del Panteón Municipal. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

sin nombre. 

Superficie total: 3.00 (tres punto cero cero) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

GABRIELA HERNÁNDEZ VILLEGAS, de conformidad como lo solicita, 

el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los veintiún días  del mes de 

mayo del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 21 de mayo del 20 15. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

  

Quien  suscribe C. GABRIELA HERNÁNDEZ VILLEGAS, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta ciudad, cuyas medidas y 

colindancias se expresan en plano que me permito 

anexar a la presente solicitud, y cuya su perficie son de 

3.00 metros cuadrados y a continuación se detallan 

medidas y colindancias:  

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de 

Jesús Salazar Vizcarra. 

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de Jorge 

Morán Lizárraga. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con 

entrada del Panteón Municipal. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con 

tumba sin nombre. 

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 



_________________________________________ 

C. GABRIELA HERNÁNDEZ VILLEGAS. 

 
 
 
 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 
C. GABRIELA HERNÁNDEZ VILLEGAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con tumba de Jesús Salazar Vizcarra. 

                                                             1.20 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

2.50 mts 2.50 mts 

1.20 mts. 
 

Con tumba de Jorge Morán Lizárraga 

 

Al Oriente: Con entrada del Panteón Municipal. 

Al Poniente: Con tumba sin nombre. 

 
 
Superficie solicitada: 3.00 M2 
 
 

 

 



 

Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTUL O DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
No. 023/2015  

 

 



 

TÍTULO NÚMERO 023/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. ROSA ELIA MOLINA OCHOA, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se 

expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de 

Alejandro Álvarez Garzón. 

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con tumba de Sotero 

Canizales. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba de 

Agustín Brito Quintero. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con tumba 

de Arturo Bésales Pérez. 

Superficie total: 3.00 (tres punto cero cero) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

ROSA ELIA MOLINA OCHOA, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los quince días del mes de 

julio del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  15 de julio del 20 15. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Muni cipal  

P r e s e n t e. - 

 

  

Quien  suscribe C. ROSA ELIA MOLINA OCHOA, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta ciudad, cuyas medidas y 

colindancias se expresan en plano que me permito 

anexar a la presente solicitud, y cuya superficie son de 

3.00 metros cuadrados y a continuación se detallan 

medidas y colindancias:  

 

AL NORTE: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con 

tumba de Alejandro Álvarez Garzón.  

AL SUR: 1.20 (uno punto veinte) metros y colinda con 

tumba de Sotero Caniz á les. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda 

con tumba de Agustin a  Brito Quintero.  

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y 

colinda con tumba de Arturo Bésales Pérez.  

Superfic ie total: 3.00 (tres punto cero cero) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 



A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. ROSA ELIA MOLINA OCHOA.  

 
 
 
 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 
C. ROSA ELIA MOLINA OCHOA. 

 
 
 
 
 
 
 

Con tumba de Alejandro Álvarez Garzón. 

                                                             1.20 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

2.50 mts 2.50 mts 

N 

1.20 mts. 
 

Con tumba de Sotero Canizáles. 

 

Al Oriente: Con tumba de Agustina Brito Quintero. 

Al Poniente: Con tumba de Arturo Bésales Pérez 

 

Superficie solicitada: 3.00 M2 
 
 



   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 024/2015  
 



                        TÍTULO  NÚMERO 024/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. CATALINA MERAZ AMAYA, dirigida 

a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, 

para que se le adjudique en DONACIÓN  un lote de terreno en el 

Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 29 de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Isidro Peraza Díaz. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con pasillo de 

entrada. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

CATALINA MERAZ AMAYA, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los veinte días del mes de 

agosto del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando donación de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  20 de agosto del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. CATALINA MERAZ AMAYA, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  DONACIÓN  un lote de terreno en el 

Panteón Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó 

de esta ciudad, el cual se encuentra ubicado en la 

Manzana òAó y Fila 1; cuyas medidas y colindancias se 

expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

c olindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba No. 29 de la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad d el Sr. Isidro Peraza Díaz. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con pasillo de entrada.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le h ago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. CATALINA MERAZ AMAYA. 

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 

C. CATALINA MERAZ AMAYA. 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 29 de la fila 2. 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad del Sr. Isidro Peraza Díaz. 

Al Poniente: Con pasillo de entrada. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 025/2015  
 



                        TÍTULO NÚMERO 025/2015  

 

En atención a la solicitud del C. ISIDRO PERAZA DÍAZ, dirigida a la 

Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, para 

que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, el cual 

se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  cuyas medidas y 

colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 30  de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Isidro Peraza Díaz. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba de 

José Alonso Osuna Meráz. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

ISIDRO PERAZA DÍAZ, de conformidad como lo solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los veinte días del mes de 

agosto del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  20 de agosto del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. ISIDRO PERAZA DÍAZ, a usted muy 

respetuo samente me dirijo con el propósito de solicitar 

en  VENTA un lote de terreno en el Panteón Municipal 

òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta ciudad, el 

cual se encuentra ubicado en la Manzana òAó y Fila 1; 

cuyas medidas y colindancias se expresan en plano 

que  me permito anexar a la presente solicitud, y cuya 

superficie son de 3.51 metros cuadrados y a 

continuación se detallan medidas y colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto tre inta ) metros y colinda con 

tumba No. 30 de la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Isidro Peraza Díaz.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con tumba de José Alonso Osuna Meráz  

Superf icie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 



A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. ISIDRO PERAZA DÍAZ                                          

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  EL 

C. ISIDRO PERAZA DÍAZ. 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 30 de la fila 2. 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad del Sr. Isidro Peraza Díaz. 

Al Poniente: Con tumba de José Alonso Osuna Meráz. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

  Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 026/2015  
 



                        TÍTULO NÚMERO 026/2015  

 

En atención a la solicitud del C. ISIDRO PERAZA DÍAZ, dirigida a la 

Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, para 

que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, el cual 

se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  cuyas medidas y 

colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 31  de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra.  Angélica Peraza Monroy. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Isidro Peraza Díaz. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

ISIDRO PERAZA DÍAZ, de conformidad como lo solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los veinte días del mes de 

agosto del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando ven ta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  20 de agosto del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. ISIDRO PERAZA DÍAZ, a usted muy 

respetuosamente me dirijo con el propósito de solicitar 

en  VENTA un lote de terreno en el Panteón Municipal 

òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta ciudad, el 

cual se encuentra ubicado en la Manzana òAó y Fila 1; 

cuyas medidas y colindancias se expresan en plano 

que me permito anexar a la presente solicitud, y cuya 

superf icie son de 3.51 metros cuadrados y a 

continuación se detallan medidas y colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba No. 31 de la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. Angélica Peraza 

Monroy.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Isidro Peraza Díaz.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuent a y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. ISIDRO PERAZA DÍAZ                                          

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  EL 

C. ISIDRO PERAZA DÍAZ. 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 31 de la fila 2. 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad de la Sra. Angélica Peraza Monroy. 

Al Poniente: Con terreno propiedad del Sr. Isidro Peraza Díaz. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 027/2015  
 



                        TÍTULO NÚMERO 027/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. ANGÉLICA PERAZA MONROY, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 32  de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra.  Angélica Peraza Monroy. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Isidro Peraza Díaz. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

ANGÉLICA PERAZA MONROY, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los veinte días del mes de 

agosto del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  20 de agosto del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. ANGÉLICA PERAZA MONROY, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 1; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 met ros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba No. 32 de la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos p unto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. Angélica Peraza 

Monroy.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Isidro Peraza Díaz.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadr ados.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  



 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. ANGÉLICA PERAZA MONROY.                                          

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 

C. ANGÉLICA PERAZA MONROY. 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 32 de la fila 2. 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad de la Sra. Angélica Peraza Monroy. 

Al Poniente: Con terreno propiedad del Sr. Isidro Peraza Díaz. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 028/2015  
 



                        TÍTULO NÚMERO 028/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. ANGÉLICA PERAZA MONROY, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 33  de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra.  Cynthia Peraza Valenzuela 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. Angélica Peraza Monroy. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

ANGÉLICA PERAZA MONROY, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los veinte días del mes de 

agosto del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Co ncordia, Sin; a  20 de agosto del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. ANGÉLICA PERAZA MONROY, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en e l Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 1; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba No. 33 de la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto  setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. Cynthia Peraza 

Valenzuela.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. Angélica Peraza 

Monroy.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros  

cuadrados.  

 



Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. ANGÉLICA PERAZA MONROY.                                          

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 

C. ANGÉLICA PERAZA MONROY. 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 33 de la fila 2. 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad de la Cynthia Peraza Valenzuela. 

Al Poniente: Con terreno propiedad de la Sra. Angélica Peraza Monroy. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



      Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 029/2015  
 



                        TÍTULO NÚMERO 029/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. CYNTHIA PERAZA VALENZUELA, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 34  de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba de 

José Manuel de la Fuente Castillo. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. Angélica Peraza Monroy. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

CYNTHIA PERAZA VALENZUELA, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los veinte días del mes de 

agosto del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragi o efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  20 de agosto del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. CYNTHIA PERAZA VALENZUELA, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con  el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 1; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colind a con 

tumba No. 34 de la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con tumba de José Manuel de la Fuente Castillo.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. Angélica Peraza 

Monroy.  

Superfici e total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  



 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. CYNTHIA PERAZA VALENZUELA.                                       

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 
C. CYNTHIA PERAZA VALENZUELA 

 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 34 de la fila 2. 

 

Al Oriente: Con tumba de José Manuel de la Fuente Castillo. 

Al Poniente: Con terreno propiedad de la Sra. Angélica Peraza Monroy. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 030/2015  
 



                        TÍTULO NÚMERO 030/2015  

 

En atención a la solicitud del C. LEOCADIO TIZNADO LÓPEZ, dirigida a 

la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, 

para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, el cual 

se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  cuyas medidas y 

colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 45  de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno sin 

dueño número 18. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Alberto Zataraín Chávez. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

LEOCADIO TIZNADO LÓPEZ, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los veinte días del mes de 

agosto del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de  terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  20 de agosto del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. LEOCADIO TIZNADO LÓPEZ, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 1; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superfi cie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba No. 45 de la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno sin dueño número 18.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Alberto Zataraín Chávez.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadr ados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. LEOCADIO TIZNADO LÓPEZ.                                       

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  EL 

C. LEOCADIO TIZNADO LÓPEZ 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 45 de la fila 2. 

 

Al Oriente: Con terreno sin dueño número 18. 

Al Poniente: Con terreno propiedad del Sr. Alberto Zataraín Chávez. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



  Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 031/2015  
 



                        TÍTULO NÚMERO 031/2015  

 

En atención a la solicitud del C. SEBASTIÁN LÓPEZ SALAZAR, dirigida 

a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, 

para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, el cual 

se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  cuyas medidas y 

colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 46  de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno sin 

dueño número 19. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba de 

Pablo Tiznado Castellanos. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

SEBASTIÁN LÓPEZ SALAZAR, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los treinta y un días del mes 

de agosto del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  31 de agosto del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. SEBASTIÁN LÓPEZ SALAZAR, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 1; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan med idas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba No. 46 de la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno sin  dueño número 19.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con tumba de Pablo Tiznado Castellanos.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado  y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. SEBASTIÁN LÓPEZ SALAZAR.                                       

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  EL 

C. SEBASTIÁN LÓPEZ SALAZAR 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 46 de la fila 2. 

 

Al Oriente: Con terreno sin dueño número 19. 

Al Poniente: Con tumba de Pablo Tiznado Castellanos. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 032/2015  
 



                        TÍTULO NÚMERO 032/2015  

 

En atención a la solicitud del C. ADOLFO LUGARDO MEZA 

CAMACHO, dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la 

Secretaría del Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un 

lote de terreno en el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE 

PAZò de esta Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò 

y Fila 1;  cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 47  de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno sin 

dueño número 20. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Sebastián López Salazar. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

ADOLFO LUGARDO MEZA CAMACHO, de conformidad como lo 

solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; al primer día  del mes de 

septiembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  01 de septiembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. ADOLFO LUGARDO MEZA 

CAMACHO , a usted muy respetuosamente me dirijo 

con el propósito de solicitar en  VENTA un lote de 

terreno en el Panteón Municipal òFRAY BARTOLOM£ 

SOTO DE PAZó de esta ciudad, el cual se encuentra 

ubicado e n la Manzana òAó y Fila 1; cuyas medidas y 

colindancias se expresan en plano que me permito 

anexar a la presente solicitud, y cuya superficie son de 

3.51 metros cuadrados y a continuación se detallan 

medidas y colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto trein ta ) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba No. 47 de la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno sin dueño número 20.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setent a ) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Sebastián López Salazar.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y cons ideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. ADOLFO LUGARDO MEZA CAMACHO.                                      

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  EL 

C. ADOLFO LUGARDO MEZA CAMACHO. 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 47 de la fila 2. 

 

Al Oriente: Con terreno sin dueño número 20. 

Al Poniente: Con terreno propiedad del Sr. Sebastián López Salazar. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



  Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 033/2015  
 



                        TÍTULO NÚMERO 033/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. YARELI GUADALUPE LIZÁRRAGA 

LIZÁRRAGA, dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la 

Secretaría del Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un 

lote de terreno en el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE 

PAZò de esta Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò 

y Fila 1;  cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 35  de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Diego Lizárraga Lizárraga. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. Cynthia Peraza Valenzuela. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

YARELI GUADALUPE LIZÁRRAGA LIZÁRRAGA, de conformidad 

como lo solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; al primer día  del mes de 

septiembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  01 de septiembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. YARELI GUADALUPE LIZÁRRAGA 

LIZÁRRAGA, a usted muy respetuosamente me dirijo 

con el propósito de solicitar en  VENTA un lote de 

terreno en el Panteón Municipal òFRAY BARTOLOM£ 

SOTO DE PAZó de esta ciudad,  el cual se encuentra 

ubicado en la Manzana òAó y Fila 1; cuyas medidas y 

colindancias se expresan en plano que me permito 

anexar a la presente solicitud, y cuya superficie son de 

3.51 metros cuadrados y a continuación se detallan 

medidas y colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba No. 35 de la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Diego L izárraga Lizárraga.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. Cynthia Peraza 

Valenzuela.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

ag radezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  



 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. YARELI GUADALUPE LIZÁRRAGA LIZÁRRAGA.                                      

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 

C. YARELI GUADALUPE LIZÁRRAGA LIZÁRRAGA. 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 35 de la fila 2. 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad del Sr. Diego Lizárraga Lizárraga. 

Al Poniente: Con terreno propiedad de la Sra. Cynthia Peraza Valenzuela. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 034/2015  
 



                        TÍTULO NÚMERO 034/2015  

 

En atención a la solicitud del C. DIEGO LIZÁRRAGA LIZÁRRAGA, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 36  de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. Marisa Lizárraga Lizárraga. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. Yareli Guadalupe Lizárraga Lizárraga. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

DIEGO LIZÁRRAGA LIZÁRRAGA, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; al primer día  del mes de 

septiembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  01 de septiembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. DIEGO LIZÁRRAGA LIZÁRRAGA, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón  

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 1; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados  y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba No. 36 de la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. Marisa Lizárraga 

Lizárraga.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. Yareli Guadalupe 

Lizárraga Lizárraga.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 



Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. DIEGO LIZÁRRAGA LIZÁRRAGA.                                      

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  EL 
C. DIEGO LIZÁRRAGA LIZÁRRAGA. 

 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 36 de la fila 2. 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad de la Sra. Marisa Lizárraga Lizárraga. 

Al Poniente: Con terreno propiedad de la Sra. Yareli Guadalupe Lizárraga Lizárraga. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 03 5/2015  
 

                        TÍTULO NÚMERO 035/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. MARISA LIZÁRRAGA LIZÁRRAGA, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 37  de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba de 

Oscar Rigoberto Fitch Tovar. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Diego Lizárraga Lizárraga. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

MARISA LIZÁRRAGA LIZÁRRAGA, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 



Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; al primer día  del mes de 

septiembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de te rreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  01 de septiembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. MARISA LIZÁRRAGA LIZÁRRAGA, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 1; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya su perficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba No. 37 de la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con tumba de Oscar Rigoberto Fitch Tovar.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Diego Lizárraga Lizárraga.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. MARISA LIZÁRRAGA LIZÁRRAGA.                                      

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 
C. MARISA LIZÁRRAGA LIZÁRRAGA. 

 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 37 de la fila 2. 

 

Al Oriente: Con tumba de Oscar Rigoberto Fitch Tovar. 

Al Poniente: Con terreno propiedad del Sr. Diego Lizárraga Lizárraga. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 036/2015  
 



                        TÍTULO NÚMERO 036/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. DULCE MARÍA LIZÁRRAGA 

LIZÁRRAGA, dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la 

Secretaría del Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un 

lote de terreno en el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE 

PAZò de esta Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò 

y Fila 1;  cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 37  de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba de 

Oscar Rigoberto Fitch Tovar. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. Marisa Lizárraga Lizárraga. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

DULCE MARÍA LIZÁRRAGA LIZÁRRAGA, de conformidad como lo 

solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; al primer día  del mes de 

septiembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando vent a de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  01 de septiembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. DULCE MARÍA LIZÁRRAGA 

LIZÁRRAGA, a usted muy respetuosamente me dirijo 

con el propósito de sol icitar en  VENTA un lote de 

terreno en el Panteón Municipal òFRAY BARTOLOM£ 

SOTO DE PAZó de esta ciudad, el cual se encuentra 

ubicado en la Manzana òAó y Fila 1; cuyas medidas y 

colindancias se expresan en plano que me permito 

anexar a la presente solicitu d, y cuya superficie son de 

3.51 metros cuadrados y a continuación se detallan 

medidas y colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba No. 37 d e la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con tumba de Oscar Rigoberto Fitch Tovar.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. Marisa Lizárraga 

Lizárraga.  

Superficie total: 3.51  (tres pu nto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  



 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. DULCE MARÍA LIZÁRRAGA LIZÁRRAGA.                                      

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 

C. DULCE MARÍA LIZÁRRAGA LIZÁRRAGA. 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 37 de la fila 2. 

 

Al Oriente: Con tumba de Oscar Rigoberto Fitch Tovar. 

Al Poniente: Con terreno propiedad de la Sra. Marisa Lizárraga Lizárraga. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 037/2015  
 



                        TÍTULO NÚMERO 037/2015  

 

En atención a la solicitud del C. ALBERTO ZATARAÍN CHÁVEZ, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 43  de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Alberto Zataraín Chávez. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

sin dueño No. 14. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

ALBERTO ZATARAÍN CHÁVEZ, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; al primer día  del mes de 

septiembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno e n panteón  

 

Concordia, Sin; a  01 de septiembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. ALBERTO ZATARAÍN CHÁVEZ, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA un lo te de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 1; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie s on de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba No. 43 de la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Alberto Zataraín Chávez.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno sin dueño No. 14.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. ALBERTO ZATARAÍN CHÁVEZ.                                      

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  EL 

C. ALBERTO ZATARAÍN CHÁVEZ. 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 
 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 43 de la fila 2. 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad del Sr. Alberto Zataraín Chávez. 

Al Poniente: Con terreno sin dueño No. 14. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 038/2015  
 



                        TÍTULO  NÚMERO 038/2015  

 

En atención a la solicitud del C. ALBERTO ZATARAÍN CHÁVEZ, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 44  de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba de 

Pablo Tiznado Castellanos. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Alberto Zataraín Chávez. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

ALBERTO ZATARAÍN CHÁVEZ, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; al primer día  del mes de 

septiembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  01 de septiembre  del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. ALBERTO ZATARAÍN CHÁVEZ, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 1; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba No. 44 de la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con tumba de Pablo Tiznado Castellanos.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Alberto Zataraín Chávez.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. ALBERTO ZATARAÍN CHÁVEZ.                                      

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  EL 

C. ALBERTO ZATARAÍN CHÁVEZ. 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 44 de la fila 2. 

 

Al Oriente: Con tumba de Pablo Tiznado Castellanos. 

Al Poniente: Con terreno propiedad del Sr. Alberto Zataraín Chávez. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



  Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 039/2015  
 



                        TÍTULO NÚMERO 039/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. MARTHA LILIA TIRADO ARIAS, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 49  de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. Lorenza Salazar Ayala. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Artemio Vizcarra Labrador. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

MARTHA LILIA TIRADO ARIAS, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los dos días  del mes de 

septiembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  02 de septiembre del 201 5. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. MARTHA LILIA TIRADO ARIAS, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 1; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se det allan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba No. 49 de la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con te rreno propiedad de la Sra. Lorenza Salazar Ayala.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Artemio Vizcarra Labrador.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favoreci da  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. MARTHA LILIA TIRADO ARIAS.                                      

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 
C. MARTHA LILIA TIRADO ARIAS. 

 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 49 de la fila 2. 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad de la Sra. Lorenza Salazar Ayala. 

Al Poniente: Con terreno propiedad del Sr. Artemio Vizcarra Labrador. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 040/2015  
 



                        TÍTULO NÚMERO 040/2015  

 

En atención a la solicitud del C. ARTEMIO VIZCARRA LABRADOR, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 48  de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba de 

Marco Antonio Salazar Ayala. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Adolfo Lugardo Meza Camacho. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

ARTEMIO VIZCARRA LABRADOR, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los dos días  del mes de 

septiembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  02 de septiembre del 201 5. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. ARTEMIO VIZCARRA LABRADOR, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 1; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se det allan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba No. 48 de la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con tumba de Marco Antonio Salazar Ayala.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Adolfo Lugardo Meza 

Camacho.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  



 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. ARTEMIO VIZCARRA LABRADOR.                                      

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA EL 
C. ARTEMIO VIZCARRA LABRADOR. 

 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                              
 
 
 
                                                    1.30 mts. 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 
 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 48 de la fila 2. 

 
Al Oriente: Con terreno tumba de Marco Antonio Salazar Ayala. 

Al Poniente: Con terreno propiedad del Sr. Adolfo Lugardo Meza Camacho. 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 041/2015  
 



                        TÍTULO NÚMERO 041/2015  

 

En atención a la solicitud del C. SEBASTIÁN LÓPEZ SALAZAR, dirigida 

a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, 

para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, el cual 

se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 2;  cuyas medidas y 

colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba de José 

Manuel de la Fuente Castillo. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 62  de 

la fila 3. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba No. 

36 de la fila 2. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. Rosa Alicia Catalán Salazar. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

SEBASTIÁN LÓPEZ SALAZAR, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los diez días  del mes de 

septiembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  10 de septiembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. SEBASTIÁN LÓPEZ SALAZAR, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA un lote de terre no en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 2; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba de José Manuel de la Fuente Castillo.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba No. 62 de la fila 3.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con tumba No. 36 de la fila 2.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. Rosa Alicia Catalán 

Salazar. 

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  



 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. SEBASTIÁN LÓPEZ SALAZAR.                                      

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA EL 

C. SEBASTIÁN LÓPEZ SALAZAR. 
 
 
 
 
 
 
 

Con tumba de José Manuel de la Fuente Castillo. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

Al Oriente: Con tumba No. 36 de la fina 2. 

Al Poniente: Con terreno propiedad de la Sra. Rosa Alicia Catalán 

Salazar. 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 62 de la fila 3. 

 



   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 042/2015  
 



                        TÍTULO NÚMERO 042/2015  

 

En atención a la solicitud del C. MAXIMILIANO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 2;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Diego Lizárraga Lizárraga. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 63  de 

la fila 3. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Maximiliano Martínez Sánchez. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Sebastián López Salazar. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

MAXIMILIANO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, de conformidad como lo solicita, 

el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los diecisiete días  del mes de 

septiembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  17 de septiembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. MAXIMILIANO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 2; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas  y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

terreno propiedad del Sr. Diego Lizárraga Lizárraga.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba No. 63 de la fila 3.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y co linda 

con terreno propiedad del Sr. Maximiliano Martínez 

Sánchez.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Sebastián López Salazar.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  



 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. MAXIMILIANO MARTÍNEZ SÁNCHEZ.                                      

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA EL 

C. MAXIMILIANO MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con terreno propiedad del Sr. Diego Lizárraga Lizárraga. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 63 de la fila 3. 

 



Al Oriente: Con terreno propiedad del Sr. Maximiliano Martínez 

Sánchez. 

Al Poniente: Con terreno propiedad del Sr. Sebastián López Salazar. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 043/2015  
 



                        TÍTULO NÚMERO 043/2015  

 

En atención a la solicitud del C. MAXIMILIANO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 2;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. Marisa Lizárraga Lizárraga. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 64  de 

la fila 3. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba No. 

38 de la fila 2. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Maximiliano Martínez Sánchez. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

MAXIMILIANO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, de conformidad como lo solicita, 

el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los diecisiete días  del mes de 

septiembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  17 de septiembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. MAXIMILIANO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de  terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 2; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de  3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

terreno propiedad de la Sra. Marisa Lizárraga Lizárraga.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba No. 64 de la fila 3.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con tumba No. 38 de la fila 2.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Maximiliano Martínez 

Sánchez.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincue nta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  



 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. MAXIMILIANO MARTÍNEZ SÁNCHEZ.                                      

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA EL 

C. MAXIMILIANO MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con terreno propiedad de la Sra. Marisa Lizárraga Lizárraga. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 64 de la fila 3. 

 



 

Al Oriente: Con tumba No. 38 de la fila 2. 

Al Poniente: Con terreno propiedad del Sr. Maximiliano Martínez 

Sánchez. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 044/2015  
 



                        TÍT ULO NÚMERO 044/2015  

 

En atención a la solicitud del C. JESÚS RAMÓN FÉLIX TISNADO, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 2;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba de José 

Alonso Osuna Meráz. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Jesús Ramón Félix Tisnado. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con pasillo de 

entrada. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

JESÚS RAMÓN FÉLIX TISNADO, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los veintiocho días  del mes de 

septiembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  28 de septiembre de l 2015. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. JESÚS RAMÓN FÉLIX TISNADO, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 2; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación s e detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba de José Alonso Osuna Meráz.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Jesús Ramón Félix Tisnado.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con pasillo de entrada.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agrad ezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. JESÚS RAMÓN FÉLIX TISNADO.                                      

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA EL 
C. JESÚS RAMÓN FÉLIX TISNADO. 

 
 
 
 
 
 
 

Con tumba de José Alonso Osuna Meráz. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

Al Oriente: Con terreno propiedad del Sr. Jesús Ramón Félix 

Tisnado. 

Al Poniente: Con pasillo de entrada. 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con pasillo interior 

 



   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTE ÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 045/2015  
 



                        TÍTULO NÚMERO 045/2015  

 

En atención a la solicitud del C. JESÚS RAMÓN FÉLIX TISNADO, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 2;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Isidro Peraza Díaz. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba pasillo 

interior. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba No. 

31 de la fila 2. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Jesús Ramón Félix Tisnado. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

JESÚS RAMÓN FÉLIX TISNADO, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los veintiocho días  del mes de 

septiembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  28 de septiembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. JESÚS RAMÓN FÉLIX TISNADO, a 

usted muy respetuos amente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 2; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

terreno propiedad del Sr. Isidro Peraza Díaz.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

tumba No. 31 de la fila 2.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

terreno propiedad del Sr. Jesús Ramón Félix Tisnado.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. JESÚS RAMÓN FÉLIX TISNADO.                                      

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA EL 
C. JESÚS RAMÓN FÉLIX TISNADO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con terreno propiedad del Sr. Isidro Peraza Díaz. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

Al Oriente: Con tumba No. 31 de la fila 2. 

Al Poniente: Con terreno propiedad del Sr. Jesús Ramón Félix 

Tisnado. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con pasillo interior. 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 046/2015  
 

                        TÍTULO NÚMERO 046/2015  

 

En atención a la solicitud del C. GERARDO RAMÍREZ GARAY, dirigida 

a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, 

para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, el cual 

se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 2;  cuyas medidas y 

colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. Julieta Salazar Ayala. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Omar Saúl Ramírez Garay. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba No. 

52 de la fila 2. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  



GERARDO RAMÍREZ GARAY, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los diecinueve días  del mes 

de octubre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  19 de octubre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. GERARDO RAMÍREZ GARAY, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 2; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medi das y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

terreno propiedad de la Sra. Julieta Salazar Ayala.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

terreno propiedad del Sr. Omar Saúl Ramírez Garay.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con tumba No. 52 de la fila 2.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. GERARDO RAMÍREZ GARAY.                                      

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA EL 

C. GERARDO RAMÍREZ GARAY. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con terreno propiedad de la Sra. Julieta Salazar Ayala. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

 Al Oriente: Con terreno propiedad del Sr. Omar Saúl Ramírez Garay. 

Al Poniente: Con tumba No. 52 de la fila 2. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con pasillo interior. 

 



   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUID AD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 047/2015  
 



                        TÍTULO NÚMERO 047/2015  

 

En atención a la solicitud del C. FÉLIX BRITO RODRÍGUEZ, dirigida a la 

Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, para 

que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, el cual 

se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 2;  cuyas medidas y 

colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba de 

Jorge Rigoberto Fitch Valenzuela. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba de 

Griselda Mendoza Aguirre. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. Gloria Flores Páez. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  FÉLIX 

BRITO RODRÍGUEZ, de conformidad como lo solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los cuatro días  del mes de 

noviembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  04 de noviembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. FÉLIX BRITO RODRÍGUEZ, a usted muy 

respetuosame nte me dirijo con el propósito de solicitar 

en  VENTA un lote de terreno en el Panteón Municipal 

òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta ciudad, el 

cual se encuentra ubicado en la Manzana òAó y Fila 2; 

cuyas medidas y colindancias se expresan en plano 

que me permito anexar a la presente solicitud, y cuya 

superficie son de 3.51 metros cuadrados y a 

continuación se detallan medidas y colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba de Jorge Rigoberto Fitch Valenzuela.  

AL SUR: 1.30 (un o punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con tumba de Griselda Mendoza Aguirre.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. Gloria Flores Páez.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 



A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_________________________________________ 

C. FÉLIX BRITO RODRÍGUEZ.                                      
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA EL 

C. FÉLIX BRITO RODRÍGUEZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con tumba de Jorge Rigoberto Fitch Valenzuela. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

Al Oriente: Con tumba de Griselda Mendoza Aguirre. 

Al Poniente: Con terreno propiedad de la Sra. Gloria Flores Páez. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con pasillo interior. 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 048/2015  
 

                        TÍTULO NÚMERO 048/2015  

 

En atención a la solicitud del C. RAFAEL BURGUEÑO FLORES, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en DONACIÓN  un lote de 

terreno en el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò 

de esta Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 

2;  cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Alberto Zataraín Chávez. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr Rafael Burgueño Flores. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. María Guadalupe Brito Guzmán. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

RAFAEL BURGUEÑO FLORES, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 



 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los seis días  del mes de 

noviembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando donación de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin ; a  06 de noviembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. RAFAEL BURGUEÑO FLORES, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  DONACIÓN  un lote de terreno en el 

Pant eón Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó 

de esta ciudad, el cual se encuentra ubicado en la 

Manzana òAó y Fila 2; cuyas medidas y colindancias se 

expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadra dos y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

terreno propiedad del Sr. Alberto Zataraín Chávez.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL ORIENTE: 2.70 (d os punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Rafael Burgueño Flores.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. María Guadalupe Brito 

Guzmán.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  



 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_________________________________________ 

C. RAFAEL BURGUEÑO FLORES.                                      
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA EL 
C. RAFAEL BURGUEÑO FLORES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con terreno propiedad del Sr. Alberto Zataraín Chávez. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

Al Oriente: Con terreno propiedad del Sr. Rafael Burgueño Flores. 

Al Poniente: Con terreno propiedad de la Sra. María Guadalupe Brito 

Guzmán. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con pasillo interior. 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 049/2015  
 

                        TÍTULO NÚMERO 049/2015  

 

En atención a la solicitud del C. RAFAEL BURGUEÑO FLORES, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en DONACIÓN  un lote de 

terreno en el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò 

de esta Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 

2;  cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba de 

Pablo Tiznado Castellanos. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno No. 

46 de la Fila 2. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Rafael Burgueño Flores. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  



RAFAEL BURGUEÑO FLORES, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los seis días  del mes de 

noviembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando donación de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  06 de noviembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. RAFAEL BURGUEÑO FLORES, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  DONACIÓN  un lote de terreno en el 

Panteón Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó 

de esta ciudad, el cual se encuentra ubicado en la 

Manzana òAó y Fila 2; cuyas medidas y colindancias se 

expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba de Pablo Tiznado Castellanos.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno No. 46 de la Fila 2.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Rafael Burgueño Flores.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago  patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_________________________________________ 

C. RAFAEL BURGUEÑO FLORES.                                      
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA EL 
C. RAFAEL BURGUEÑO FLORES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con tumba de Pablo Tiznado Castellanos. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con pasillo interior. 

 



 

 

 

  

 

Al Oriente: Con terreno No. 46 de la Fila 2. 

Al Poniente: Con terreno propiedad del Sr. Rafael Burgueño Flores. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PER PETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 050/2015  
 



                        TÍTULO NÚMERO 050/2015  

 

En atención a la solicitud del C. SANTOS MEZA GONZÁLEZ, dirigida a 

la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, 

para que se le adjudique en DONACIÓN  un lote de terreno en el 

Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 2;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Sebastián López Salazar. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno No. 

47 de la Fila 2. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Rafael Burgueño Flores. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

SANTOS MEZA GONZÁLEZ, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los once días  del mes de 

noviembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando donación de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  11 de noviembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. SANTOS MEZA GONZÁLEZ, a usted 

muy re spetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  DONACIÓN  un lote de terreno en el 

Panteón Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó 

de esta ciudad, el cual se encuentra ubicado en la 

Manzana òAó y Fila 2; cuyas medidas y colindancias se 

expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

terreno propiedad del Sr. Sebastián López Sala zar. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno No. 47 de la Fila 2.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Rafael Burgueño Flores.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_________________________________________ 

C. SANTOS MEZA GONZÁLEZ.                                      
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA EL 

C. SANTOS MEZA GONZÁLEZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con terreno propiedad del Sr. Sebastián López Salazar. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

Al Oriente: Con terreno No. 47 de la Fila 2. 

Al Poniente: Con terreno propiedad del Sr. Rafael Burgueño Flores. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con pasillo interior. 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 051/2015  
 

                        TÍTULO NÚ MERO 051/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. FLORINDA VALENZUELA PASOS, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con terreno propiedad 

de la Sra. Gloria Flores Páez. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba de 

Jorge Rigoberto Fitch Valenzuela. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. Dulce María Lizárraga Lizárraga. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  



FLORINDA VALENZUELA PASOS, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los dieciocho días  del mes de 

noviembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en pan teón  

 

Concordia, Sin; a  18 de noviembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. FLORINDA VALENZUELA PASOS, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote d e terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 1; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son d e 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

terreno propiedad de la Sra. Gloria Flores Páez.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con tumba de Jorge Rigoberto Fitch Valenzuela.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. Dulce María Lizárraga 

Lizárraga.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_________________________________________ 

C.  FLORINDA VALENZUELA PASOS.                                      
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 
C. FLORINDA VALENZUELA PASOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con terreno propiedad de la Sra. Gloria Flores Páez. 

 

Al Oriente: Con tumba de Jorge Rigoberto Fitch Valenzuela. 

Al Poniente: Con terreno propiedad de la Sra. Dulce María Lizárraga Lizárraga. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 052/2015  
 

                        TÍTULO NÚMERO 052/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. FLORINDA VALENZUELA PASOS, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con terreno propiedad 

del Sr. Félix Brito Rodríguez. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba de 

Eraclio Fredy Fitch Valenzuela. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba de 

Oscar Rigoberto Fitch Tovar. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 



Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

FLORINDA VALENZUELA PASOS, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los dieciocho días  del mes de 

noviembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelección ó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando  venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  18 de noviembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. FLORINDA VALENZUELA PASOS, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solic itar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 1; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud,  y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

terreno propiedad del Sr. Félix Brito Rodríguez.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con tumba de Eraclio Fredy Fitch Valenzuela.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con tumba de Oscar Rigoberto Fitch Tovar.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_________________________________________ 

C.  FLORINDA VALENZUELA PASOS.                                      
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 
C. FLORINDA VALENZUELA PASOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con terreno propiedad del  Sr. Félix Brito Rodríguez. 

 

Al Oriente: Con tumba de Eraclio Fredy Fitch Valenzuela. 

Al Poniente: Con terreno tumba de Oscar Rigoberto Fitch Tovar. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 053/2015  
 

                        TÍTULO NÚMERO 053/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. FLORINDA VALENZUELA PASOS, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba de 

Griselda Mendoza Aguirre. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

número 13 de la fila 1. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba de 

Jorge Rigoberto Fitch Valenzuela. 



Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

FLORINDA VALENZUELA PASOS, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los dieciocho días  del mes de 

noviembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno e n panteón  

 

Concordia, Sin; a  18 de noviembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. FLORINDA VALENZUELA PASOS, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 1; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

tumba de Griselda Mendoza Aguirre.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno número 13 de la fila 1.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con tumba de Jorge Rigoberto Fitch Valenzuela.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_________________________________________ 

C.  FLORINDA VALENZUELA PASOS.                                      
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 
C. FLORINDA VALENZUELA PASOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con tumba de Griselda Mendoza Aguirre. 

 

Al Oriente: Con terreno número 13 de la fila 1. 

Al Poniente: Con tumba de Jorge Rigoberto Fitch Valenzuela. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 054/2015  
 

                        TÍTULO NÚMERO 054/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. MARÍA CAMACHO VDA. DE 

ZAMUDIO, dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría 

del Ayuntamiento, para que se le adjudique en DONACIÓN  un lote de 

terreno en el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò 

de esta Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 

2;  cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. Julieta Salazar Ayala. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

número 52 de la fila 2. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. María Elena Zamudio Velarde. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 



Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

MARÍA CAMACHO VDA. DE ZAMUDIO, de conformidad como lo 

solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los dieciocho días  del mes de 

noviembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando donación de te rreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  18 de noviembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. MARÍA CAMACHO VDA. DE 

ZAMUDIO, a usted muy respetuosamente me dirijo con 

el propósito de solicitar en  DONACIÓN  un lote de 

terreno en el Panteón Municipal òFRAY BARTOLOM£ 

SOTO DE PAZó de esta ciudad, el cual se encuentra 

ubicado en la Manzana òAó y Fila 2; cuyas medidas y 

colindancias se expresan en plano que me permito 

anexar a la presente solicitud, y cu ya superficie son de 

3.51 metros cuadrados y a continuación se detallan 

medidas y colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

terreno propiedad de la Sra. Julieta Salazar Ayala.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda c on 

pasillo interior.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno número 52 de la fila 2.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. María Elena Zamudio 

Velarde.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_________________________________________ 

C.  MARÍA CAMACHO VDA.  DE ZAMUDIO.                                      
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 

C. MARÍA CAMACHO VDA. DE ZAMUDIO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con terreno propiedad de la Sra. Julieta Salazar Ayala. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con pasillo interior. 

 

Al Oriente: Con terreno número 52 de la fila 2. 

Al Poniente: Con terreno propiedad de la Sra. María Elena Zamudio Velarde. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 055/2015  
 

                        TÍTULO NÚMERO 055/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. MARÍA GUADALUPE BRITO 

GUZMÁN, dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría 

del Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de 

terreno en el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò 

de esta Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 

2;  cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con terreno 

número 13 de la Fila 1. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. María Guadalupe Brito Guzmán. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba de 

Griselda Mendoza Aguirre. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 



Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

MARÍA GUADALUPE BRITO GUZMÁN, de conformidad como lo 

solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; al primer día  del mes de 

diciembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  01 de diciembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. MARÍA GUADALUPE BRITO GUZMÁN, 

a usted muy res petuosamente me dirijo con el 

propósito de solicitar en  VENTA un lote de terreno en 

el Panteón Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó 

de esta ciudad, el cual se encuentra ubicado en la 

Manzana òAó y Fila 2; cuyas medidas y colindancias se 

expresan en plan o que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

terreno número 13 de la Fila 1.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. María Guadalupe Brito 

Guzmán.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con tumba de Griselda Mendoza Aguirre.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_________________________________________ 

C.  MARÍA GUADALUPE BRITO GUZMÁN.                                      
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 

C. MARÍA GUADALUPE BRITO GUZMÁN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con terreno número 13 de la fila 1. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con pasillo interior. 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad de la Sra. María Guadalupe Brito Guzmán. 

Al Poniente: Con tumba de Griselda Mendoza Aguirre. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPE TUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 056/2015  
 

                        TÍTULO NÚMERO 056/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. MARÍA GUADALUPE BRITO 

GUZMÁN, dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría 

del Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de 

terreno en el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò 

de esta Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 

2;  cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. José Ángel Molina Rodríguez. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. María Guadalupe Brito Guzmán. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. María Guadalupe Brito Guzmán. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 



Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

MARÍA GUADALUPE BRITO GUZMÁN, de conformidad como lo 

solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; al primer día  del mes de 

diciembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  01 de diciembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. MARÍA GUADALUPE BRITO GUZMÁN, 

a usted muy respetuosamente me dirijo con el 

propósito de solicitar en  VENTA un lote de terreno en 

el Panteón Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó 

de esta ciudad, el cual se encuentra ubicado en la 

Manzana òAó y Fila 2; cuyas medidas y colindancias se 

expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

terreno propiedad del Sr. José Ángel Molina Rodríguez.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. María Guadalupe Brito 

Guzmán.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. María Guadalupe Brito 

Guzmán.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 



Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por antic ipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_________________________________________ 

C.  MARÍA GUADALUPE BRITO GUZMÁN.                                      
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 

C. MARÍA GUADALUPE BRITO GUZMÁN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con terreno propiedad del Sr. José Ángel Molina Rodríguez. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con pasillo interior. 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad de la Sra. María Guadalupe Brito Guzmán. 

Al Poniente: Con terreno propiedad de la Sra. María Guadalupe Brito Guzmán. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 058/2015  
 

                        TÍTULO NÚMERO 058/2 015  

 

En atención a la solicitud del C. OMAR SAUL RAMIREZ GARAY, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 2;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con terreno 

propiedad la Sra. Julieta Salazar Ayala. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Armando Ramírez Garay. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Gerardo Ramírez Garay. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 



Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  OMAR 

SAUL RAMIREZ GARAY, de conformidad como lo solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los nueve día  del mes de 

diciembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  09 de diciembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. OMAR SAUL RAMIREZ GARAY, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipa l òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 2; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a cont inuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

terreno propiedad de la Sra. Julieta Salazar Ayala.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Armando Ramírez Garay.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Gerardo Ramírez Garay.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_________________________________________ 

C.  OMAR SAUL RAMIREZ GARAY.                                      
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA EL 
C. OMAR SAUL RAMIREZ GARAY. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con terreno propiedad de la Sra. Julieta Salazar Ayala. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con pasillo interior. 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad del Sr. Armando Ramírez Garay. 

Al Poniente: Con terreno propiedad del Sr. Gerardo Ramírez Garay. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No.  059/2015  
 

                        TÍTULO NÚMERO 059/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. LUZ ELENA MANCINAS MANCINAS, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 3;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda lote número 83 de la 

fila 4. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con lote número 

58 de la fila 3. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. Aurora Monroy Vizcarra. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 



Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  LUZ 

ELENA MANCINAS MANCINAS, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los once días  del mes de 

diciembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  11 de diciembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. LUZ ELENA MANCINAS MANCINAS, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 3; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con lote 

número 83 de la fila 4.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos p unto setenta ) metros y colinda 

con lote número 58 de la fila 3.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. Aurora Monroy 

Vizcarra.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_________________________________________ 

C.  LUZ ELENA MANCINAS MANCINAS.                                      
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 

C. LUZ ELENA MANCINAS MANCINAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo interior. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con lote número 83 de la fila 4. 

 

Al Oriente: Con lote número 58 de la fila 3. 

Al Poniente: Con terreno propiedad de la Sra. Aurora Monroy Vizcarra. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 060/2015  
 

                        TÍTULO NÚMERO 060/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. AURORA MONROY VIZCARRA, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en DONACIÓN  un lote de 

terreno en el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò 

de esta Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 

3;  cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda lote número 82 de la 

fila 4. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba de 

Benjamín Mancinas Labrador. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con pasillo de 

entrada. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 



Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

AURORA MONROY VIZCARRA, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los quince días  del mes de 

diciembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando donación de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  15 de diciembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. AURORA MONROY VIZCARRA, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  DONACIÓN  un lote de terreno en el 

Panteón Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó 

de esta ciudad, el cual se encuentra ubicado en la 

Manzana òAó y Fila 3; cuyas medidas y colindancias se 

expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

col indancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con lote 

número 82 de la fila 4.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con tumba de Benjamín Mancinas La brador.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con pasillo de entrada  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_________________________________________ 

C.  AURORA MONROY VIZCARRA.                                      
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 
C. AURORA MONROY VIZCARRA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo interior. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con lote número 82 de la fila 4. 

 

Al Oriente: Con tumba de Benjamín Mancinas Labrador. 

Al Poniente: Con pasillo de entrada. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 059/2015  
 

                        TÍTULO NÚMERO 059/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. LUZ ELENA MANCINAS MANCINAS, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 3;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda lote número 83 de la 

fila 4. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con lote número 

58 de la fila 3. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. Aurora Monroy Vizcarra. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 



Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  LUZ 

ELENA MANCINAS MANCINAS, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los once días  del mes de 

diciembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  11 de diciembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. LUZ ELENA MANCINAS MANCINAS, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 3; c uyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pas illo interior.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con lote 

número 83 de la fila 4.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con lote número 58 de la fila 3.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno prop iedad de la Sra. Aurora Monroy 

Vizcarra.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_________________________________________ 

C.  LUZ ELENA MANCINAS MANCINAS.                                      
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 

C. LUZ ELENA MANCINAS MANCINAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo interior. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con lote número 83 de la fila 4. 

 

Al Oriente: Con lote número 58 de la fila 3. 

Al Poniente: Con terreno propiedad de la Sra. Aurora Monroy Vizcarra. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 061/2015  
 

                        TÍTULO NÚMERO 061/2015  

 

En atención a la solicitud del C. JOSÉ ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 3;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda lote número 84 de la 

fila 4. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. José Rosario González Olivas. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba de 

Benjamín Mancinas Labrador. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 



Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  JOSÉ 

ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los quince días  del mes de 

diciembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  15 de diciembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. JOSÉ ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 3; cuyas medidas y colindan cias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con lote 

número 84 de la fila 4.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. José Rosario González 

Olivas.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con tumba de  Benjamín Mancinas Labrador.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_________________________________________ 

C.  JOSÉ ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS.                                      
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA EL 

C. JOSÉ ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo interior. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con lote número 84 de la fila 4. 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad del Sr. José Rosario González Olivas. 

Al Poniente: Con tumba de Benjamín Mancinas Labrador. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 062/2015  
 

                        TÍTULO NÚMERO 062/2015  

 

En atención a la solicitud del C. JOSÉ ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 3;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda lote número 85 de la 

fila 4. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la C. María Rosario González Olivas. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. José Rosario González Olivas. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 



Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  JOSÉ 

ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los quince días  del mes de 

diciembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  15 de diciembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. JOSÉ ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 3; cuyas medidas  y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con 

pasillo interio r. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta ) metros y colinda con lote 

número 85 de la fila 4.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda 

con terreno propiedad de la C. María Rosario González 

Olivas.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta ) metros y colinda  

con terreno propiedad del Sr. José Rosario González 

Olivas.  

Superficie total: 3.51  (tres punto cincuenta y un ) metros 

cuadrados.  

 



Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_________________________________________ 

C.  JOSÉ ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS.                                      
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA EL 

C. JOSÉ ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo interior. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con lote número 85 de la fila 4. 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad de la C. María Rosario González Olivas. 

Al Poniente: Con terreno propiedad del Sr. José Rosario González Olivas. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 063/2015  
 

                        TÍTULO NÚMERO 063/2015  

 

En atención a la solicitud del C. IGNACIO RODRIGUEZ BERNAL, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 2;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Isidro Peraza Díaz. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba pasillo 

interior. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba No. 

32 de la fila 2. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Jesús Ramón Félix Tisnado. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 



Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

IGNACIO RODRIGUEZ BERNAL, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los treinta y un días  del mes 

de diciembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  31 de diciembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. IGNACIO RODRIGUEZ BERNAL, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 2; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda c on 

terreno propiedad del Sr. Isidro Peraza Díaz.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

tumba pasillo interior.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con tumba No. 32 de la fila 2.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros  y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Jesús Ramón Félix Tisnado.  

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraci ones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. IGNACIO RODRIGUEZ BERNAL..                                      

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA EL 
C. IGNACIO RODRIGUEZ BERNAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con terreno propiedad del Sr. Isidro Peraza Díaz. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con pasillo interior. 

 

Al Oriente: Con tumba No. 32 de la fila 2. 

Al Poniente: Con terreno propiedad del Sr. Jesús Ramón Félix Tisnado. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 064/2015  
 

                        TÍTULO NÚMERO 064/2015  

 

En atención a la solicitud del C. IGNACIO RODRIGUEZ BERNAL, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 2;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sra. Angélica Peraza Monroy. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba pasillo 

interior. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba No. 

33 de la fila 2. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Ignacio Rodríguez Bernal.. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 



Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

IGNACIO RODRIGUEZ BERNAL, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los treinta y un días  del mes 

de diciembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  31 de diciembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Mun icipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. IGNACIO RODRIGUEZ BERNAL, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentr a ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 2; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

terreno propiedad del Sra. Angélica Peraza Monroy.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

tumba pasillo interior.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con tumba No. 33 de la fila 2.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Ignacio Rodríguez Bernal..  

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le h ago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. IGNACIO RODRIGUEZ BERNAL..                                      

 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA EL 
C. IGNACIO RODRIGUEZ BERNAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con terreno propiedad del Sra.  Angélica Peraza Monroy. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con pasillo interior. 

 

Al Oriente: Con tumba No. 33 de la fila 2. 

Al Poniente: Con terreno propiedad del Sr. Ignacio Rodríguez Bernal. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 065/2015  
 

                        TÍTULO NÚMERO 065/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. MARÍA GUADALUPE SEBASTIANA 

MADRIGAL LÓPEZ, dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la 

Secretaría del Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un 

lote de terreno en el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE 

PAZò de esta Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò 

y Fila 1;  cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 55  de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Jesús Salazar Ayala. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. Julieta  Salazar Ayala. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 



Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

MARÍA GUADALUPE SEBASTIANA MADRIGAL LÓPEZ, de 

conformidad como lo solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los seis días del mes de enero 

del año dos mil dieciséis. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  06 de enero del 2016.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. MARÍA GUADALUPE SEBASTIANA 

MADRIGAL LÓPEZ, a usted muy respetuosamente me 

dirijo con el propósito de solicitar en  VENTA un lote de 

terreno en  el Panteón Municipal òFRAY BARTOLOM£ 

SOTO DE PAZó de esta ciudad, el cual se encuentra 

ubicado en la Manzana òAó y Fila 1; cuyas medidas y 

colindancias se expresan en plano que me permito 

anexar a la presente solicitud, y cuya superficie son de 

3.51 metro s cuadrados y a continuación se detallan 

medidas y colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

tumba No. 55  de la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos pu nto setenta) metros y colinda 

con terreno propiedad de l Sr. Jesús Salazar Ayala.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. Julieta  Salazar Ayala..  

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros 

cuadr ados.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. MARÍA GUADALUPE SEBASTIANA MADRIGAL LÓPEZ. 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 

C. MARÍA GUADALUPE SEBASTIANA MADRIGAL 
LÓPEZ. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 55 de la fila 2. 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad del Sr. Jesús Salazar Ayala. 

Al Poniente: Con terreno propiedad de la Sra. Julieta Salazar Ayala.. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 066/2015  
 

                        TÍTULO NÚMERO 066/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. LORENZA SALAZAR AYALA, dirigida 

a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, 

para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, el cual 

se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  cuyas medidas y 

colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 50  de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la  Sra.  Julieta Salazar Ayala. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. Martha Lilia Tirado Arias. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 



Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

LORENZA SALAZAR AYALA, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los treinta y un días  del mes 

de diciembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de  terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  31 de diciembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. LORENZA SALAZAR AYALA, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 1; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya super ficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

tumba No. 50  de la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con terreno propiedad de la  Sra.  Julieta Salazar Ayala.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. Martha Lilia Tirado 

Arias. 

Superficie total: 3.51 (tres pu nto cincuenta y un) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. LORENZA SALAZAR AYALA. 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 

C. LORENZA SALAZAR AYALA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 50 de la fila 2. 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad de la Sra. Julieta Salazar Ayala. 

Al Poniente: Con terreno propiedad de la Sra. Martha Lilia Tirado Arias. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 067/2015  
 

                        TÍTULO NÚMERO 067/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. JULIETA SALAZAR AYALA, dirigida 

a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, 

para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, el cual 

se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  cuyas medidas y 

colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 51  de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la  Sra.  Julieta Salazar Ayala. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. Lorenza Salazar Ayala.. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 



Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

JULIETA SALAZAR AYALA, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los treinta y un días  del mes 

de diciembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  31 de diciembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. JULIETA SALAZAR AYALA, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA un lote de  terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 1; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de  3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

tumba No. 51  de la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con terreno propiedad de la  Sra.  Julieta Salazar Ayala.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. Lorenza Salazar Ayala..  

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. JULIETA SALAZAR AYALA. 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 

C. JULIETA SALAZAR AYALA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 51 de la fila 2. 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad de la Sra. Julieta Salazar Ayala. 

Al Poniente: Con terreno propiedad de la Sra. Lorenza Salazar Ayala.. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 069/2015  
 

                        TÍTULO  NÚMERO 069/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. JULIETA SALAZAR AYALA, dirigida 

a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, 

para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, el cual 

se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  cuyas medidas y 

colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 53  de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la  Sra.  Julieta Salazar Ayala. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. Julieta  Salazar Ayala.. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 



Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

JULIETA SALAZAR AYALA, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los treinta y un días  del mes 

de diciembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Conc ordia, Sin; a  31 de diciembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. JULIETA SALAZAR AYALA, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA un lote de terreno en e l Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 1; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

tumba No. 5 3  de la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punt o setenta) metros y colinda 

con terreno propiedad de la  Sra.  Julieta Salazar Ayala.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. Julieta  Salazar Ayala..  

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. JULIETA SALAZAR AYALA. 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 

C. JULIETA SALAZAR AYALA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 53 de la fila 2. 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad de la Sra. Julieta Salazar Ayala. 

Al Poniente: Con terreno propiedad de la Sra. Julieta Salazar Ayala.. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 070/2015  
 



                        TÍTULO NÚMERO 070/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. JULIETA SALAZAR AYALA, dirigida 

a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, 

para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, el cual 

se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  cuyas medidas y 

colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba No. 54  de 

la fila 2. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la  Sra.  Carina Salazar Ayala. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. Julieta  Salazar Ayala.. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

JULIETA SALAZAR AYALA, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los treinta y un días  del mes 

de diciembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  31 de diciembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. JULIETA SALAZAR AYALA, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 1; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

tumba No. 5 4  de la fila 2.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

co n terreno propiedad de la  Sra.  Carina  Salazar Ayala.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. Julieta  Salazar Ayala..  

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme fav orecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. JULIETA SALAZAR AYALA. 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 

C. JULIETA SALAZAR AYALA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con tumba No. 54 de la fila 2. 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad de la Sra. Carina Salazar Ayala. 

Al Poniente: Con terreno propiedad de la Sra. Julieta Salazar Ayala.. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 071/2015  
 

                        TÍTULO NÚMERO 071/2015  

 

En atención a la solicitud de la C. JESUS SALAZAR AYALA, dirigida a 

la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, 

para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, el cual 

se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 1;  cuyas medidas y 

colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo y barda 

perimetral. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. Carina  Salazar Ayala.. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 



Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

JESUS SALAZAR AYALA, de conformidad como lo solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los treinta y un días  del mes 

de diciembre del año dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  31 de diciembre del 2015.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e.- 

 

 Quien  suscribe C. JESUS SALAZAR AYALA, a usted muy 

respetuosamente me dirijo con el propósito de solicitar 

en  VENTA un lote de terreno en el Panteón Municipal 

òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta ciudad, el 

cual se encuentra ubicado en la Manzana òAó y Fila 1; 

cuyas medidas y colindancias se expresan en plano 

que me permito anexar a la presente solicitud, y cuya 

superficie son de 3.51 metros cuadrados y a 

continuación se detallan medidas y colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y co linda con 

pasillo y barda perimetral.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con terreno propiedad  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra . Carina Salazar Ayala..  

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecida  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 

 



A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. JESUS SALAZAR AYALA. 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 

C. JESUS SALAZAR AYALA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo y barda perimetral. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con  

 



 
 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad de. 

Al Poniente: Con terreno propiedad de la Sra. Carina Salazar Ayala.. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 

 



 

 Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 072/2016  
 



                        TÍTULO NÚMERO 072/2016  

 

En atención a la solicitud del C. RAFAEL MONROY CASTAÑEDA, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 2;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con tumba de 

Eraclio Fredy Fitch Valenzuela. 

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. María Guadalupe Brito Guzmán. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Félix Brito Rodríguez. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

RAFAEL MONROY CASTAÑEDA, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los doce días  del mes de 

enero del año dos mil dieciséis. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  12 de enero del 2016.  

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. RAFAEL MONROY CASTAÑEDA, a usted 

muy respetuosamente me dirijo co n el propósito de 

solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 2; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a  la presente solicitud, 

y cuya superficie son de 3.51 metros cuadrados y a 

continuación se detallan medidas y colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

tumba de Eraclio Fredy Fitch Valenzuela.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) m etros y colinda con 

pasillo interior.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con 

terreno propiedad de la Sra. María Guadalupe Brito 

Guzmán.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Félix Brito Rodríguez.  

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. RAFAEL MONROY CASTAÑEDA. 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA EL 
C. RAFAEL MONROY CASTAÑEDA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con tumba de Eraclio Fredy Fitch Valenzuela. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 
 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con pasillo interior 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad de la Sra. María Guadalupe Brito Guzmán. 

Al Poniente: Con terreno propiedad del Sr. Félix Brito Rodríguez. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No.  073/2016  
 



 

TÍTULO NÚMERO 073/2016  

 

En atención a la solicitud del C. LIBRADO DÍAZ GARZÓN, dirigida a la 

Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, para 

que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se expresan a 

continuación: 

 

AL NORTE: 2.40 (dos punto cuarenta) metros y colinda con tumba de 

Miguel Ángel Picos Núñez. 

AL SUR: 2.40 (dos punto cuarenta) metros y colinda con tumba de Ana 

Belén. 

AL ORIENTE: 3.10 (tres punto diez) metros y colinda con tumba de 

Ignacio Brito Noriega. 

AL PONIENTE: 3.10 (tres punto diez) metros y colinda con tumba de 

Juan Bautista Vizcarra Tiznado. 

 

Superficie total: 7.44 (siete punto cuarenta y cuatro) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

LIBRADO DÍAZ GARZÓN, de conformidad como lo solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los trece días  del mes de 

enero del año dos mil dieciséis 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 13 de Enero del 20 16. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

  

Quien  suscribe C. LIBRADO DÍAZ GARZÓN, a usted muy 

respetuosamente me dirijo con el propósito de solicitar 

en  VENTA un lote de terreno en el Panteón Municipal 

de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias se 

expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie so n de 7.44 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 2.40 (dos punto cuarenta) metros y colinda con tumba de 

Miguel Ángel Picos Núñez. 

AL SUR: 2.40 (dos punto cuarenta) metros y colinda con tumba de 

Ana Belén. 

AL ORIENTE: 3.10 (tres punto diez) metros y colinda con tumba de 

Ignacio Brito Noriega. 

AL PONIENTE: 3.10 (tres punto diez) metros y colinda con tumba de 

Juan Bautista Vizcarra Tiznado. 

 

Esperando verme favorecido  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y l e hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 



_________________________________________ 

C. LIBRADO DÍAZ GARZÓN. 

 
 
 
 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  EL 
C. LIBRADO DÍAZ GARZÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con tumba de Miguel Ángel Picos Núñez. 

                                                             2.40 mts. 
 
 

 
 

3.10 mts 3.10 mts 

N 

2.40 mts. 
 

Con tumba de Ana Belén. 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al Oriente: Con tumba de Ignacio Brito Noriega. 

Al Poniente: Con tumba de Juan Bautista Vizcarra Tiznado. 

 
 
Superficie solicitada: 7.44 M2 
 
 

 



 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 0 74/201 6 
 



                        TÍTULO NÚMERO 0 74/20 16 

 

En atención a la solicitud de la C. MARÍA DEL CARMEN DÍAZ 

HERNÁNDEZ, dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la 

Secretaría del Ayuntamiento, para que se le adjudique en DONACIÓN  

un lote de terreno en el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO 

DE PAZò de esta Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

ñAò y Fila 3;  cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL SUR: 1.30  (uno punto treinta) metros y colinda con terreno número 

91 de la fila 4. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba de 

Manuel Ávila. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba de 

María Isabel Zamora Ureña. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

MARÍA DEL CARMEN DÍAZ HERNÁNDEZ, de conformidad como lo 

solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los dos días  del mes de 

febrero del año dos mil dieciséis. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando donación  de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  02 de Febrero  del 201 6. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Mu nicipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. MARÍA DEL CARMEN DÍAZ 

HERNÁNDEZ, a usted muy respetuosamente me dirijo 

con el propósito de solicitar en  DONACIÓN  un lote de 

terreno en el Panteón Municipal  òFRAY BARTOLOM£ 

SOTO DE PAZó de esta ciudad, el cual se encuentra 

ubicado en la Manzana òAó y Fila 3; cuyas medidas y 

colindancias se expresan en plano que me permito 

anexar a la presente solicitud, y cuya superficie son de 

3.51 metros cuadrados y a continuación se detallan 

medidas y colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

terreno número 91 de la fila 4.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con tumba de Manuel Ávila.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos p unto setenta) metros y colinda 

con tumba de María Isabel Zamora Ureña.  

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecid a  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consider aciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. MARÍA DEL CARMEN DÍAZ HERNÁNDEZ. 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 

C. MARÍA DEL CARMEN DÍAZ HERNÁNDEZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo interior. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con terreno número 91 de la fila 4. 

 

Al Oriente: Con tumba de Manuel Ávila. 

Al Poniente: Con tumba de María Isabel Zamora Ureña. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 0 75/201 6 
 



                        TÍTULO NÚMERO 0 75/20 16 

 

En atención a la solicitud del C. ADRIÁN ÁVILA GARCÍA, dirigida a la 

Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, para 

que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, el cual 

se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 3;  cuyas medidas y 

colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL SUR: 1.30  (uno punto treinta) metros y colinda con terreno número 

92 de la fila 4. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

número 67 de la fila 3. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con tumba de 

Zoilo Díaz Espinoza. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

ADRIÁN ÁVILA GARCÍA, de conformidad como lo solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los dos días  del mes de 

febrero del año dos mil dieciséis. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta  de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  02 de Febrero  del 201 6. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. ADRIÁN ÁVILA GARCÍA , a usted muy 

respetuosamente me dirijo con el propósito de solicitar 

en  VENTA un lote de terreno en el Panteón Municipal  

òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta ciudad, el 

cual se encuentra ubicado en la Manzana òAó y Fila 3; 

cuyas medidas y colindancias se expresan en plano 

que me permito anexar a la presente solicitud, y cuya 

superficie son de 3.51 metros cuadrados y a 

continuación se detallan medidas y colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con  

pasillo interior.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

terreno número 9 2 de la fila 4.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con terreno número 67 de la fila 3.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con tumba de Zoilo Díaz Espinoza.  

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecid o con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

A T E N T A M E N T E 

 



_________________________________________ 

C. ADRIÁN ÁVILA GARCÍA  
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA EL 

C. ADRIÁN ÁVILA GARCÍA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo interior. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con terreno número 92 de la fila 4. 

 

N 



 
 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al Oriente: Con terreno número 67 de la fila 3. 

Al Poniente: Con tumba de Zoilo Díaz Espinoza. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 

 



 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 0 76/201 6 
 



                        TÍTULO NÚMERO 0 76/20 16 

 

En atención a la solicitud de la C. MARÍA ROSARIO GONZÁLEZ 

OLIVAS, dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría 

del Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de 

terreno en el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò 

de esta Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 

3;  cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL SUR: 1.30  (uno punto treinta) metros y colinda con terreno número 

86 de la fila 4. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. María Rosario González Olivas. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. José Rosario González Olivas. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

MARÍA ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS, de conformidad como lo 

solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los tres días  del mes de 

febrero del año dos mil dieciséis. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta  de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  03 de Febrero  del 201 6. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. MARÍA ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS, 

a usted muy respetuosamente me dirijo con el 

propósito de solicitar en  VENTA un lote de terreno en 

el Panteón Municipal  òFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZó 

de esta ciudad, el cual se encuentra ubicado en la 

Manzana òAó y Fila 3; cuyas medidas y colindancias se 

expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

terreno número 86 de la fila 4.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. María Rosario González 

Olivas.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. José Rosario González 

Olivas.  

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros 

cuadrados.  

 



Esperando verme  favorecid a  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. MARÍA ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS. 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 

C. MARÍA ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo interior. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con terreno número 86 de la fila 4. 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad de la Sra. María Rosario González Olivas. 

Al Poniente: Con terreno propiedad del Sr. José Rosario González Olivas. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 0 77/201 6 
 



                        TÍTULO NÚMERO 0 77/20 16 

 

En atención a la solicitud de la C. MARÍA ROSARIO GONZÁLEZ 

OLIVAS, dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría 

del Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de 

terreno en el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò 

de esta Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 

3;  cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL SUR: 1.30  (uno punto treinta) metros y colinda con terreno número 

87 de la fila 4. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. María Rosario González Olivas. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. María Rosario González Olivas. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

MARÍA ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS, de conformidad como lo 

solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los tres días  del mes de 

febrero del año dos mil dieciséis. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta  de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  03 de Febrero  del 2016. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. MARÍA ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS, 

a usted muy respetuosamente me dirijo con el 

propósito de solicitar en  VENTA un lote de terreno en 

el Panteón Municipal  òFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZó 

de esta ciudad, el cual se encuentra ubicado en la 

Manzana òAó y Fila 3; cuyas medidas y colindancias se 

expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación  se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

terreno número 87 de la fila 4.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. María Rosario González 

Olivas.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con terreno propiedad de  la  Sra . María  Rosario González 

Olivas.  

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros 

cuadrados.  

 



Esperando verme favorecid a  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. MARÍA ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS. 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 

C. MARÍA ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo interior. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con terreno número 87 de la fila 4. 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad de la Sra. María Rosario González Olivas. 

Al Poniente: Con terreno propiedad de la Sra. María Rosario González Olivas. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 0 78/201 6 
 



                        TÍTULO NÚMERO 0 78/20 16 

 

En atención a la solicitud de la C. MARÍA ROSARIO GONZÁLEZ 

OLIVAS, dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría 

del Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de 

terreno en el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò 

de esta Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 

3;  cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL SUR: 1.30  (uno punto treinta) metros y colinda con terreno número 

88 de la fila 4. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Fernando Sánchez. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. María Rosario González Olivas. 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

MARÍA ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS, de conformidad como lo 

solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los tres días  del mes de 

febrero del año dos mil dieciséis. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta  de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  03 de Febrero  del 201 6. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. MARÍA ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal  òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 3; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente solicitud, 

y cuya superficie son de 3.51 metros cuadrados y a 

continuación se detallan med idas y colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

terreno número 88 de la fila 4.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con 

terreno propieda d del Sr. Fernando Sánchez.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con terreno propiedad de  la  Sra . María  Rosario González 

Olivas.  

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecid a  con esta sol icitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. MARÍA ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS. 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 

C. MARÍA ROSARIO GONZÁLEZ OLIVAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo interior. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

 

2.70 mts 2.70 mts 

N 

1.30 mts. 
 

Con terreno número 88 de la fila 4. 

 



 
 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad del Sr. Fernando Sánchez. 

Al Poniente: Con terreno propiedad de la Sra. María Rosario González Olivas. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 

 



 

Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 0 79/201 6 
 

 



TÍTULO NÚMERO 0 79/20 16 

 

En atención a la solicitud del C. SEVERO SALAZAR, dirigida a la 

Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, para 

que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se expresan a 

continuación: 

 

AL NORTE: 2.47 (dos punto cuarenta y siete) metros y colinda con 

tumba sin nombre. 

AL SUR: 2.55 (dos punto cincuenta y cinco) metros y colinda con barda 

perimetral. 

AL ORIENTE: 2.60 (dos punto sesenta) metros y colinda con tumba sin 

nombre. 

AL PONIENTE: 2.60 (dos punto sesenta) metros y colinda con tumba de 

Arturo Nájera.  

 

Superficie total: 7.66 (siete punto sesenta y seis) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

SEVERO SALAZAR, de conformidad como lo solicita, el presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los dieciséis días  del mes de 

febrero del año dos mil dieciséis 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 16 de Febrero  del 20 16. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

  

Quien  suscribe C. SEVERO SALAZAR, a usted muy 

respetuosamente me dirijo con el propósito de solicitar 

en  VENTA un lote de terreno en el Panteón Municipal 

de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias se 

expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 7.66 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 2.47 (dos punto cuarenta y siete) metros y colinda con 

tumba sin nombre. 

AL SUR: 2.55 (dos punto cincuenta y cinco) metros y colinda con 

barda perimetral. 

AL ORIENTE: 2.60 (dos punto sesenta) metros y colinda con tumba 

sin nombre. 

AL PONIENTE: 2.60 (dos punto sesenta) metros y colinda con tumba 

de Arturo Nájera. 

 

Esperando verme favorecid o con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 



_________________________________________ 

C. SEVERO SALAZAR. 

 

 
 
 
 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  EL 
C. SEVERO SALAZAR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con tumba sin nombre. 

                                                             2.47 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.60 mts 2.60 mts 

2.55 mts. 
 

Con barda perimetral. 

 

Al Oriente: Con tumba sin nombre. 

Al Poniente: Con tumba de Arturo Nájera. 

 
 
Superficie solicitada: 7.66 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 0 80 /201 6 
 



                        TÍTULO NÚMERO 0 80/20 16 

 

En atención a la solicitud del C. DANIEL CONTRERAS ZAMORA, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en DONACIÓN  un lote de 

terreno en el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò 

de esta Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 

3;  cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL SUR: 1.30  (uno punto treinta) metros y colinda con terreno número 

90 de la fila 4. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad de la Sra. María del Carmen Díaz Hernández. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Fernando Sánchez. 

 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

DANIEL CONTRERAS ZAMORA, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los dieciocho días  del mes de 

febrero del año dos mil dieciséis. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando donación  de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  18 de Febrero  del 201 6. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. DANIEL CONTRERAS ZAMORA, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  DONACIÓN  un lote de terreno en el 

Panteón Municipal  òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó 

de esta ciudad, el cual se encuentra ubicado en la 

Manzana òAó y Fila 3; cuyas medidas y colindancias se 

expresan en plano que me permito anexar a la 

presente solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

terreno número 90 de la fila 4.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con terreno propiedad de la Sra. María del Carmen Díaz 

Hernández . 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Fernando Sánchez . 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecid o con esta solici tud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  



 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. DANIEL CONTRERAS ZAMORA. 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA EL 
C. DANIEL CONTRERAS ZAMORA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo interior. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con terreno número 90 de la fila 4. 

 

Al Oriente: Con terreno propiedad de la Sra. María del Carmen Díaz Hernández. 

Al Poniente: Con terreno propiedad del Sr. Fernando Sánchez. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 0 81/201 6 
 



                        TÍTULO NÚMERO 0 81/20 16 

 

En atención a la solicitud del C. ZACARÍAS MENDOZA GONZÁLEZ, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 3;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL SUR: 1.30  (uno punto treinta) metros y colinda con terreno número 

93  de la fila 4. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con lote número 

68 de la fila 3. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con terreno 

propiedad del Sr. Adrián Ávila García. 

 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

ZACARÍAS MENDOZ GONZÁLEZ, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los diecinueve días  del mes 

de febrero del año dos mil dieciséis. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta  de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  19 de Febrero  del 201 6. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente  Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. ZACARÍAS MENDOZA GONZÁLEZ, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal  òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se enc uentra ubicado en la Manzana 

òAó y Fila 3; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente solicitud, 

y cuya superficie son de 3.51 metros cuadrados y a 

continuación se detallan medidas y colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

terreno número 93 de la fila 4.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con 

lote número 68 de la fila 3.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos p unto setenta) metros y colinda 

con terreno propiedad del Sr. Adrián Ávila García.  

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecid o con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos  y consideraciones.  

 

 



A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. ZACARÍAS MENDOZA GONZÁLEZ 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA EL 

C. ZACARÍAS MENDOZA GONZÁLEZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo interior. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con terreno número 93 de la fila 4. 

 

Al Oriente: Con lote número 68 de la fila 3. 

Al Poniente: Con terreno propiedad del Sr. Adrián Ávila García. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 0 82 /201 6 
 



TÍTULO NÚMERO 0 82 /20 16 

 

En atención a la solicitud de la C. ELSA CANIZALES QUINTERO, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se 

expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 2.20 (dos punto veinte) metros y colinda con sepultura de 

Sotero Canizales Chávez. 

AL SUR: 2.20 (dos punto veinte) metros y colinda con sepultura de 

Emilia Manjarrez Castañeda. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con sepultura 

de Felicitas L. de Canizales. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con 

sepultura de Elena Osuna de López. 

 

Superficie total: 5.50 (cinco punto cincuenta) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

ELSA CANIZALEZ QUINTERO, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los veinte días  del mes de 

Abril del año dos mil dieciséis. 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a 20 de abril del 20 16. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

  

Quien  suscribe C. ELSA CANIZALES QUINTERO, a usted 

muy respetuosamente me dirijo con el propósito de 

solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta ciudad, cuyas medidas y 

colindancias se expresan en plano que me permito 

anexar a la presente solicitud, y cuya superficie son de 

5.50 metros cuadrados y a continuación se detallan 

medidas y colindancia s: 

 

AL NORTE: 2.20 (dos punto veinte) metros y colinda con sepultura de 

Sotero Canizales Chávez. 

AL SUR: 2.20 (dos punto veinte) metros y colinda con sepultura de 

Emilia Manjarrez Castañeda. 

AL ORIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con 

sepultura de Felicitas L. de Canizales. 

AL PONIENTE: 2.50 (dos punto cincuenta) metros y colinda con 

sepultura de Elena Osuna de López. 

 

Esperando verme favorecid a  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 



_________________________________________ 

C. ELSA CANIZALES QUINTERO. 

 
 
 
 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  LA 
C. ELSA CANIZALES QUINTERO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con sepultura de Sotero Canizales Chávez 

                                                             2.20 mts. 
 
 

 

2.50 mts 2.50 mts 

N 

2.20 mts. 
 

Con sepultura de Emilia Manjarrez 

Castañeda. 

 



 
 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al Oriente: Con sepultura de Felicitas L. de Canizales. 

Al Poniente: Con sepultura de Elena Osuna de López. 

 
 
Superficie solicitada: 5.50 M2 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 0 83/201 6 
 



                        TÍTULO NÚMERO 0 83/20 16 

 

En atención a la solicitud de la C. JOSEFINA MONROY CANIZALES, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 3;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL SUR: 1.30  (uno punto treinta) metros y colinda con terreno número 

96  de la fila 4. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con lote número 

71 de la fila 3. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con sepultura 

de Miguel Pérez Hernández. 

 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

JOSEFINA MONROY CANIZALES, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los trece días  del mes de 

mayo del año dos mil dieciséis. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta  de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  13 de mayo  del 201 6. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. JOSEFINA MONROY CANIZALES, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal  òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado e n la Manzana 

òAó y Fila 3; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto trein ta) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

terreno número 96 de la fila 4.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con lote número 71 de la fila 3.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) me tros y colinda 

con sepultura de Miguel Pérez Hernández.  

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecid a  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. JOSEFINA MONROY CANIZALES. 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 
C. JOSEFINA MONROY CANIZALES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo interior. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con terreno número 96 de la fila 4. 

 

Al Oriente: Con lote número 71 de la fila 3. 

Al Poniente: Con sepultura de Miguel Pérez Hernández. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 0 83/201 6 
 

                        TÍTULO NÚMERO 0 83/20 16 

 

En atención a la solicitud de la C. JOSEFINA MONROY CANIZALES, 

dirigida a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en 

el Panteón Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta 

Ciudad, el cual se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 3;  

cuyas medidas y colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL SUR: 1.30  (uno punto treinta) metros y colinda con terreno número 

96  de la fila 4. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con lote número 

71 de la fila 3. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con sepultura 

de Miguel Pérez Hernández. 

 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 



Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir a la C.  

JOSEFINA MONROY CANIZALES, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los trece días  del mes de 

mayo del año dos mil dieciséis. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta  de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  13 de mayo  del 201 6. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. JOSEFINA MONROY CANIZALES, a 

usted muy respetuosamente me dirijo con el propósito 

de solicitar en  VENTA un lote de terreno en el Panteón 

Municipal  òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta 

ciudad, el cual se encuentra ubicado e n la Manzana 

òAó y Fila 3; cuyas medidas y colindancias se expresan 

en plano que me permito anexar a la presente 

solicitud, y cuya superficie son de 3.51 metros 

cuadrados y a continuación se detallan medidas y 

colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto trein ta) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

terreno número 96 de la fila 4.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda 

con lote número 71 de la fila 3.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) me tros y colinda 

con sepultura de Miguel Pérez Hernández.  

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecid a  con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 



 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. JOSEFINA MONROY CANIZALES. 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA LA 
C. JOSEFINA MONROY CANIZALES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo interior. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

dministración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con terreno número 96 de la fila 4. 

 

Al Oriente: Con lote número 71 de la fila 3. 

Al Poniente: Con sepultura de Miguel Pérez Hernández. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 

No. 0 85/201 6 
 



                        TÍTULO NÚMERO 0 85/20 16 

 

En atención a la solicitud del C. JORGE LUIS BRITO VALDEZ, dirigida 

a la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, 

para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal ñFRAY BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, el cual 

se encuentra ubicado en la Manzana ñAò y Fila 3;  cuyas medidas y 

colindancias se expresan a continuación: 

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con pasillo interior. 

AL SUR: 1.30  (uno punto treinta) metros y colinda con terreno número 

100 de la fila 4. 

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con lote número 

75 de la fila 3. 

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con lote 

número 73 de la fila 3. 

 

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

JORGE LUIS BRITO VALDEZ, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal ñFRAY 

BARTOLOMÉ SOTO DE PAZò de esta Ciudad, y del que se le pide lo 

mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los veintitrés días  del mes de 

mayo del año dos mil dieciséis. 

 

A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta  de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin; a  23 de mayo  del 201 6. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

 Quien  suscribe C. JORGE LUIS BRITO VALDEZ, a usted muy 

respetuosamente me dirijo con el propósito de solicitar 

en  VENTA un lote de terreno en el Panteón Municipal  

òFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZó de esta ciudad, el cual 

se encuentra ubicado en la Manzana òAó y Fila 3; cuyas 

medidas y colindancias se expresan en plano que me 

permito anexar a la presente solicitud, y cuya superficie 

son de 3.51 metros cuadrados y a continuación se 

detallan medidas y colindancias:  

 

AL NORTE: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

pasillo interior.  

AL SUR: 1.30 (uno punto treinta) metros y colinda con 

terreno número 100 de la fila 4.  

AL ORIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colinda con 

lote número 75 de la fila 3.  

AL PONIENTE: 2.70 (dos punto setenta) metros y colin da 

con lote número 7 3 de la fila 3  

Superficie total: 3.51 (tres punto cincuenta y un) metros 

cuadrados.  

 

Esperando verme favorecid o con esta solicitud le 

agradezco por anticipado y le hago patente mis 

respetos y consideraciones.  

 

 



A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________________ 

C. JORGE LUIS BRITO VALDEZ. 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON 
MUNICIPAL 

ñFRAY BARTOLOM£ SOTO DE PAZò 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA EL 

C. JORGE LUIS BRITO VALDEZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con pasillo interior. 

                                                             1.30 mts. 
 
 

N 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.70 mts 2.70 mts 

1.30 mts. 
 

Con terreno número 100 de la fila 4. 

 

Al Oriente: Con lote número 75 de la fila 3. 

Al Poniente: Con lote número 73 de la fila 3. 

 

Superficie solicitada: 3.51 M2 
 
 



 

 Administración 2014-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO DE PROPIEDAD 
A PERPETUIDAD EN 
LOTE DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL  
 

No. 0 86 /201 6 
 



 

TÍTULO NÚMERO 0 86 /20 16 

 

En atención a la solicitud del C. MARTÍN DÍAZ VAQUEREÑO, dirigida a 

la Presidencia Municipal y recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, 

para que se le adjudique en VENTA  un lote de terreno en el Panteón 

Municipal de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias se expresan a 

continuación: 

 

AL NORTE: 1.50 (uno punto cincuenta) metros y colinda con barda del 

Panteón Municipal. 

AL SUR: 1.50 (uno punto cincuenta) metros y colinda con lote de 

Sebastián Osuna. 

AL ORIENTE: 3.00 (tres punto cero cero) metros y colinda con José 

Manuel Velarde Piña. 

AL PONIENTE: 3.00 (tres punto cero cero) metros y colinda con Víctor 

Manuel González Noriega. 

 

Superficie total: 4.50 (cuatro punto cincuenta) metros cuadrados. 

 

Y según acuerdo tomado por ante el Secretario de este propio 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal tiene a bien expedir al C.  

MARTÍN DÍAZ VAQUEREÑO, de conformidad como lo solicita, el 

presente. 

 

TITULO DE PROPIEDAD A PERPETUIDAD 
 

Sobre el referido lote de terreno ubicado en el Panteón Municipal de esta 

Ciudad, y del que se le pide lo mantenga en buen estado de limpieza. 

 

Es dado el presente Título en el Despacho de la Presidencia Municipal 

de  Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa; a los veinticuatro días  del mes 

de mayo del año dos mil dieciséis 

 
A t e n t a m e n t e 

òSufragio efectivo. No reelecci·nó 
El C. Presidente Municipal 
 
 
PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

                                                   El Secretario 

 

 

                                   PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 

 
ANEXOS: Plano del terreno y solicitud. 



 

ASUNTO: Solicitando venta de terreno en panteón  

 

Concordia, Sin ; a 24 de Mayo  del 20 16. 

 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DÍAZ. 

Presidente Municipal  

P r e s e n t e. - 

 

  

Quien  suscribe C. MARTÍN DÍAZ VAQUEREÑO, a usted muy 

respetuosamente me dirijo con el propósito de solicitar en  

VENTA un lote de terreno en el Panteón Muni cipal de esta 

ciudad, cuyas medidas y colindancias se expresan en plano 

que me permito anexar a la presente solicitud, y cuya superficie 

son de 4.50 metros cuadrados y a continuación se detallan 

medidas y colindancias:  

 

AL NORTE: 1.50 (uno punto cincuenta) metros y colinda con barda del Panteón 

Municipal. 

AL SUR: 1.50 (uno punto cincuenta) metros y colinda con lote de Sebastián 

Osuna. 

AL ORIENTE: 3.00 (tres punto cero cero) metros y colinda con José Manuel 

Velarde Piña. 

AL PONIENTE: 3.00 (tres punto cero cero) metros y colinda con Víctor Manuel 

González Noriega. 

 



Esperando verme favorecid o con esta solicitud le agradezco 

por anticipado y le hago patente mis respetos y 

consideraciones.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

_________________________________________ 

C. MARTÍN DÍAZ VAQUEREÑO. 

 

 
 
 
 
 
 
 

PLANO DE UN LOTE DE TERRENO EN EL PANTEON MUNICIPAL 
DE ESTA CIUDAD QUE SOLICITA  EL 

C. MARTÍN DÍAZ VAQUEREÑO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Con barda del Panteón Municipal. 

                                                             1.50 mts. 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

3.00 mts 3.00 mts 

N 

1.50 mts. 
 

Con lote de Sebastián Osuna. 

 

Al Oriente: Con José Manuel Velarde Piña. 

Al Poniente: Con Víctor Manuel González Noriega. 

 
 
Superficie solicitada: 4.50 M2 
 
 



 

 

 

 
 

 

Administración 2014-2016 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TITULO DE PROPIEDAD  
 



TITULO  No. 001/2 014 
 

 
 

TÍTULO NÚMERO: 001   

 

En atención a la solicitud del C. ROMAN GABRIEL ORNELAS FLORES, 

presentada al H. Ayuntamiento de esta municipalidad para que se le adjudicara en 

venta una fracción de terreno urbano localizado en los suburbios de esta Ciudad, 

de conformidad con las especificaciones que más adelante se describen. 

  

En Sesión Ordinaria Número 3 del día 13 de febrero del 2014                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

se dio entrada a dicha solicitud, acordando el pleno turnarla a la Comisión de 

Urbanismo y Obras Públicas, a fin de que ésta procediera a practicar el deslinde 

correspondiente; y verificado que fue resultó que las medidas y colindancias 

arrojan lo siguiente: 

 

AL NORTE:  5.40 mts. y colinda con propiedad del Sr. Emilio Garzón Flores. 

AL SUR : 5.40 mts. y colinda con propiedad del Sr. Román Gabriel Ornelas Flores. 

AL ORIENTE: 15.60 mts. y colinda con propiedad del Sr. Jesús Flores Osuna. 

AL PONIENTE: 15.60 mts. y colinda con propiedad de la Sra. Sandra Paredes 

Garzón. 

 

Cuya superficie total son: 84.24 (ochenta y cuatro punto veinticuatro), metros 

cuadrados. 

 

POR LA COMISIÓN DE URBANISMO   Y OBRAS PÚBLICAS  

 

ING. JOSÉ ALFREDO CASTAÑEDA MOTTA.  

REGIDOR PRESIDENTE 
 

Una vez que la Comisión realizara la práctica del deslinde, ésta emitió DICTAMEN 

FAVORABLE para que el Ayuntamiento acuerde en el sentido de su petición; 

quedando asentado en el libro correspondiente, en acta de la Sesión Ordinaria 



Número 6 de fecha 31 de marzo del 2014, que la fracción de terreno que solicita el 

C. ROMAN GABRIEL ORNELAS FLORES, les sea adjudicada en venta y sin 

perjuicio de terceros. 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ.  

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Gobierno 

Municipal que establece la plena capacidad jurídica de los Ayuntamientos para enajenar 

toda clase de bienes, se expide el presente:  

 

 

TITULO DE PROPIEDAD  

 

 Al C. ROMAN GABRIEL ORNELAS FLORES, y el H. Ayuntamiento, a nombre del 

pueblo que representa, encarga a las autoridades en general y en particular a las del propio 

Municipio, protejan, cuiden y amparen al  referido ciudadano en la posesión quieta y 

pacífica del inmueble que a partir de hoy es de su propiedad. 

 

 

Concordia, Sin; 07 de Abril del 2014. 

 

A T E N T A M E N T E 

òSufragio Efectivo. No Reelecci·nó 
El Presidente Municipal 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DIAZ. 
 

 

El Secretario 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Administración 2014-2016 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULO DE PROPIEDAD  
 



TITULO  No. 002/2 014 
 
 

TÍTULO NÚMERO: 002   

 

En atención a la solicitud del C. FELIX JAVIER LOPEZ BELTRAN, presentada al 

H. Ayuntamiento de esta municipalidad para que se le adjudicara en venta una 

fracción de terreno urbano localizado en los suburbios de esta Ciudad, de 

conformidad con las especificaciones que más adelante se describen. 

  

En Sesión Ordinaria Número 3 del día 13 de febrero del 2014                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

se dio entrada a dicha solicitud, acordando el pleno turnarla a la Comisión de 

Urbanismo y Obras Públicas, a fin de que ésta procediera a practicar el deslinde 

correspondiente; y verificado que fue resultó que las medidas y colindancias 

arrojan lo siguiente: 

 

AL NORTE:  1.14 mts. y colinda con el Sr. Norberto López Zúñiga. 

AL SUR : 5.19 mts. y colinda con calle Isidoro Peraza. 

AL ORIENTE: 18.93 mts. y colinda con el Sr. Norberto López Zúñiga. 

AL PONIENTE: 13.51 mts. y colinda con la C. María Monroy Castelo. 

 

Cuya superficie total son: 90.06 (noventa punto cero seis), metros cuadrados. 

 

POR LA COMISIÓN DE URBANISMO   Y OBRAS PÚBLICAS  

 

 

ING. JOSÉ ALFREDO CASTAÑEDA MOTTA.  

REGIDOR PRESIDENTE 
 

Una vez que la Comisión realizara la práctica del deslinde, ésta emitió DICTAMEN 

FAVORABLE para que el Ayuntamiento acuerde en el sentido de su petición; 

quedando asentado en el libro correspondiente, en acta de la Sesión Ordinaria 

Número 6 de fecha 31 de marzo del 2014, que la fracción de terreno que solicita el 



C. FELIX JAVIER LOPEZ BELTRAN, les sea adjudicada en venta y sin perjuicio 

de terceros. 

 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

 

 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ.  

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Gobierno 

Municipal que establece la plena capacidad jurídica de los Ayuntamientos para enajenar 

toda clase de bienes, se expide el presente:  

 

 

TITULO DE PROPIEDAD  

 

 Al C. FELIX JA VIER LOPEZ BELTRAN, y el H. Ayuntamiento, a nombre del pueblo 

que representa, encarga a las autoridades en general y en particular a las del propio 

Municipio, protejan, cuiden y amparen al  referido ciudadano en la posesión quieta y 

pacífica del inmueble que a partir de hoy es de su propiedad. 

 

 

Concordia, Sin; 07 de Abril del 2014. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

òSufragio Efectivo. No Reelecci·nó 
El Presidente Municipal 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DIAZ. 
 

 

 

El Secretario 

 



PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 
 

 

 

 

 

Administración 2014-2016 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TITULO DE PROPIEDAD  
 

TITULO  No. 003/2 014 
 
 

TÍTULO NÚMERO: 003   

 

En atención a la solicitud del C. RUBEN VIZCARRA TIRADO, presentada al H. 

Ayuntamiento de esta municipalidad para que se le adjudicara en venta una 

fracción de terreno urbano localizado en los suburbios de esta Ciudad, de 

conformidad con las especificaciones que más adelante se describen. 

  

En Sesión Ordinaria Número 3 del día 13 de febrero del 2014                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

se dio entrada a dicha solicitud, acordando el pleno turnarla a la Comisión de 

Urbanismo y Obras Públicas, a fin de que ésta procediera a practicar el deslinde 

correspondiente; y verificado que fue resultó que las medidas y colindancias 

arrojan lo siguiente: 

 

AL NORTE:  14.526 mts. y colinda con propiedad de la Sra. Ramona Reyes de 

Zamudio. 

AL SUR : 15.092 mts. y colinda con callejón privado. 

AL ORIENTE: 14.510 mts. y colinda con propiedad del Sr. Sergio Galindo 

Figueroa. 

AL PONIENTE: 14.684 mts. y colinda con propiedad de particulares. 

 

Cuya superficie total son: 216.087 (doscientos dieciséis punto cero ochenta y 

siete), metros cuadrados. 

 

POR LA COMISIÓN DE URBANISMO   Y OBRAS PÚBLICAS  

 

 



ING. JOSÉ ALFREDO CASTAÑEDA MOTTA.  

REGIDOR PRESIDENTE 
 

Una vez que la Comisión realizara la práctica del deslinde, ésta emitió DICTAMEN 

FAVORABLE para que el Ayuntamiento acuerde en el sentido de su petición; 

quedando asentado en el libro correspondiente, en acta de la Sesión Ordinaria 

Número 6 de fecha 31 de marzo del 2014, que la fracción de terreno que solicita el 

C. RUBEN VIZCARRA TIRADO, les sea adjudicada en venta y sin perjuicio de 

terceros. 

 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

 

 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ.  

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Gobierno 

Municipal que establece la plena capacidad jurídica de los Ayuntamientos para enajenar 

toda clase de bienes, se expide el presente:  

 

 

TITULO DE PROPIEDAD  

 

 Al C. RUBEN VIZCARRA TIRADO, y el H. Ayuntamiento, a nombre del pueblo que 

representa, encarga a las autoridades en general y en particular a las del propio Municipio, 

protejan, cuiden y amparen al  referido ciudadano en la posesión quieta y pacífica del 

inmueble que a partir de hoy es de su propiedad. 

 

 

Concordia, Sin; 15 de Mayo del 2014. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

òSufragio Efectivo. No Reelecci·nó 
El Presidente Municipal 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DIAZ. 
 



 

 

El Secretario 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 
 

 

Administración 2014-2016 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TITULO DE PROPIEDAD  
 

TITULO  No. 004/2 014 
 
 

 

TÍTULO NÚMERO: 004   

 

En atención a la solicitud del C. FABIAN ORNELAS MONROY, presentada al H. 

Ayuntamiento de esta municipalidad para que se le adjudicara en venta una 

fracción de terreno urbano localizado en los suburbios de esta Ciudad, de 

conformidad con las especificaciones que más adelante se describen. 

  

En Sesión Ordinaria Número 2 del día 31 de enero del 2014                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

se dio entrada a dicha solicitud, acordando el pleno turnarla a la Comisión de 

Urbanismo y Obras Públicas, a fin de que ésta procediera a practicar el deslinde 

correspondiente; y verificado que fue resultó que las medidas y colindancias 

arrojan lo siguiente: 

 

AL NORTE:  20.36 mts. y colinda con terreno baldío. 

AL SUR : 20.36 mts. y colinda con carretera Concordia-Tepuxta. 

AL ORIENTE: 60.00 mts. y colinda con el Sr. Martín Espinoza Sánchez. 

AL PONIENTE: 60.00 mts. y colinda con el Sr. Jorge Domínguez Vizcarra. 

 

Cuya superficie total son: 1,239.66 (mil doscientos treinta y nueve punto sesenta y 

seis), metros cuadrados. 

 

 

POR LA COMISIÓN DE URBANISMO   Y OBRAS PÚBLICAS  

 

 



ING. JOSÉ ALFREDO CASTAÑEDA MOTTA.  

REGIDOR PRESIDENTE 
 

Una vez que la Comisión realizara la práctica del deslinde, ésta emitió DICTAMEN 

FAVORABLE para que el Ayuntamiento acuerde en el sentido de su petición; 

quedando asentado en el libro correspondiente, en acta de la Sesión Ordinaria 

Número 6 de fecha 31 de marzo del 2014, que la fracción de terreno que solicita el 

C. FABIAN ORNELAS MONROY, les sea adjudicada en venta y sin perjuicio de 

terceros. 

 

EL SECRETARIO DE L H. AYUNTAMIENTO  

 

 

 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ.  

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Gobierno 

Municipal que establece la plena capacidad jurídica de los Ayuntamientos para enajenar 

toda clase de bienes, se expide el presente:  

 

 

TITULO DE PROPIEDAD  

 

 Al C. FABIAN ORNELAS MONROY, y el H. Ayuntamiento, a nombre del pueblo que 

representa, encarga a las autoridades en general y en particular a las del propio Municipio, 

protejan, cuiden y amparen al  referido ciudadano en la posesión quieta y pacífica del 

inmueble que a partir de hoy es de su propiedad. 

 

 

Concordia, Sin; 23 de Junio del 2014. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

òSufragio Efectivo. No Reelecci·nó 
El Presidente Municipal 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DIAZ. 
 



 

El Secretario 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 
 

Administración 2014-2016 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TITULO DE PROPIEDAD  
 

TITULO  No. 005/2 014 
 
 

TÍTULO NÚMERO: 005   

 

En atención a la solicitud de la C. GLORIA EMILIA FLORES TIRADO, presentada 

al H. Ayuntamiento de esta municipalidad para que se le adjudicara en venta una 

fracción de terreno urbano localizado en los suburbios de esta Ciudad, de 

conformidad con las especificaciones que más adelante se describen. 

  

En Sesión Ordinaria Número 14 del día 11 de julio del 2014                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

se dio entrada a dicha solicitud, acordando el pleno turnarla a la Comisión de 

Urbanismo y Obras Públicas, a fin de que ésta procediera a practicar el deslinde 

correspondiente; y verificado que fue resultó que las medidas y colindancias 

arrojan lo siguiente: 

 

AL NORTE:  14.00 mts. y colinda con calle Prolongación Benito Juárez. 

AL SUR : 20.20 mts. y colinda con calle Benito Juárez. 

AL ORIENTE: 6.00 mts. y colinda con propiedad del Sr. Martín Donoso Castillo. 

AL PONIENTE: 9.15 mts. y colinda con propiedad de la Sra. Guadalupe López 

Valenzuela y 13.85 mts. y colinda con propiedad del Sr. Julio López Valenzuela. 

 

Cuya superficie total son: 181.90 (ciento ochenta y uno punto noventa), metros 

cuadrados. 

 

POR LA COMISIÓN DE URBANISMO   Y OBRA S PÚBLICAS  

 

ING. JOSÉ ALFREDO CASTAÑEDA MOTTA.  

REGIDOR PRESIDENTE 
 



Una vez que la Comisión realizara la práctica del deslinde, ésta emitió DICTAMEN 

FAVORABLE para que el Ayuntamiento acuerde en el sentido de su petición; 

quedando asentado en el libro correspondiente, en acta de la Sesión Ordinaria 

Número 16 de fecha 22 de agosto del 2014, que la fracción de terreno que solicita 

la C. GLORIA EMILIA FLORES TIRADO, les sea adjudicada en venta y sin 

perjuicio de terceros. 

 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

 

 

 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ.  

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Gobierno 

Municipal que establece la plena capacidad jurídica de los Ayuntamientos para enajenar 

toda clase de bienes, se expide el presente:  

 

 

TITULO  DE PROPIEDAD  

 

 A la C. GLORIA EMILIA FLORES TIRADO, y el H. Ayuntamiento, a nombre del 

pueblo que representa, encarga a las autoridades en general y en particular a las del propio 

Municipio, protejan, cuiden y amparen a la  referida ciudadana en la posesión quieta y 

pacífica del inmueble que a partir de hoy es de su propiedad. 

 

 

Concordia, Sin; 25 de agosto del 2014. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

òSufragio Efectivo. No Reelecci·nó 
El Presidente Municipal 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DIAZ. 
 

 



 

El Secretario 

 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 
 

 

Administración 2014-2016 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TITULO DE PROPIEDAD  
 

TITULO  No. 005/2 014 
 
 

TÍTULO NÚMERO: 005   

 

En atención a la solicitud de la C. GLORIA EMILIA FLORES TIRADO, presentada 

al H. Ayuntamiento de esta municipalidad para que se le adjudicara en venta una 

fracción de terreno urbano localizado en los suburbios de esta Ciudad, de 

conformidad con las especificaciones que más adelante se describen. 

  

En Sesión Ordinaria Número 14 del día 11 de julio del 2014                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

se dio entrada a dicha solicitud, acordando el pleno turnarla a la Comisión de 

Urbanismo y Obras Públicas, a fin de que ésta procediera a practicar el deslinde 

correspondiente; y verificado que fue resultó que las medidas y colindancias 

arrojan lo siguiente: 

 

AL NORTE:  14.00 mts. y colinda con calle Prolongación Benito Juárez. 

AL SUR : 20.20 mts. y colinda con calle Benito Juárez. 

AL ORIENTE: 6.00 mts. y colinda con propiedad del Sr. Martín Donoso Castillo. 

AL PONIENTE: 9.15 mts. y colinda con propiedad de la Sra. Guadalupe López 

Valenzuela y 13.85 mts. y colinda con propiedad del Sr. Julio López Valenzuela. 

 

Cuya superficie total son: 181.90 (ciento ochenta y uno punto noventa), metros 

cuadrados. 

 

POR LA COMISIÓN DE URBANISMO   Y OBRAS PÚBLICA S 

 

 



ING. JOSÉ ALFREDO CASTAÑEDA MOTTA.  

REGIDOR PRESIDENTE 
 

Una vez que la Comisión realizara la práctica del deslinde, ésta emitió DICTAMEN 

FAVORABLE para que el Ayuntamiento acuerde en el sentido de su petición; 

quedando asentado en el libro correspondiente, en acta de la Sesión Ordinaria 

Número 16 de fecha 22 de agosto del 2014, que la fracción de terreno que solicita 

la C. GLORIA EMILIA FLORES TIRADO, les sea adjudicada en venta y sin 

perjuicio de terceros. 

 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

 

 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ.  

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Gobierno 

Municipal que establece la plena capacidad jurídica de los Ayuntamientos para enajenar 

toda clase de bienes, se expide el presente:  

 

 

TITULO DE PROPI EDAD  

 

 A la C. GLORIA EMILIA FLORES TIRADO, y el H. Ayuntamiento, a nombre del 

pueblo que representa, encarga a las autoridades en general y en particular a las del propio 

Municipio, protejan, cuiden y amparen a la  referida ciudadana en la posesión quieta y 

pacífica del inmueble que a partir de hoy es de su propiedad. 

 

 

Concordia, Sin; 25 de agosto del 2014. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

òSufragio Efectivo. No Reelecci·nó 
El Presidente Municipal 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DIAZ. 
 



 

El Secretario 

 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 
 

 

Administración 2014-2016 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TITULO DE PROPIEDAD  
 

TITULO  No. 007/2 014 
 
 

TÍTULO NÚMERO: 007   

 

En atención a la solicitud del C. LUIS ANTONIO GARZÓN ESPINOZA, 

presentada al H. Ayuntamiento de esta municipalidad para que se le adjudicara en 

venta una fracción de terreno urbano localizado en los suburbios de esta Ciudad, 

de conformidad con las especificaciones que más adelante se describen. 

  

En Sesión Ordinaria Número 53 del día 14 de marzo del 2013                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

se dio entrada a dicha solicitud, acordando el pleno turnarla a la Comisión de 

Urbanismo y Obras Públicas, a fin de que ésta procediera a practicar el deslinde 

correspondiente; y verificado que fue resultó que las medidas y colindancias 

arrojan lo siguiente: 

 

AL NORTE:  5.60 mts. y colinda con zanjón; y 3.97 mts. y colinda con propiedad 

del Sr. Alberto Garzón. 

AL SUR : 0.80 mts. y colinda con calle Josefa Ortiz de Domínguez y 8.47 mts. y 

colinda con propiedad del Sr. Alberto Garzón. 

AL ORIENTE: 16.35 mts. y colinda con propiedad del Sr. Sebastián Brito 

Manjarrez. 

AL PONIENTE: 8.70 mts., 3.40 mts. y 4.25 mts. y colinda con propiedad del Sr. 

Alberto Garzón. 

 

Cuya superficie total son: 64.60 (sesenta y cuatro punto sesenta), metros 

cuadrados. 

 

POR LA COMIS IÓN DE URBANISMO   Y OBRAS PÚBLICAS  



 

ING. JOSÉ ALFREDO CASTAÑEDA MOTTA.  

REGIDOR PRESIDENTE 
 

Una vez que la Comisión realizara la práctica del deslinde, ésta emitió DICTAMEN 

FAVORABLE para que el Ayuntamiento acuerde en el sentido de su petición; 

quedando asentado en el libro correspondiente, en acta de la Sesión Ordinaria 

Número 54 de fecha 25 de marzo del 2013, que la fracción de terreno que solicita 

el C. LUIS ANTONIO GARZÓN ESPINOZA, le sea adjudicada en venta y sin 

perjuicio de terceros. 

EL SECRETARIO DE L H. AYUNTAMIENTO  

 

 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ.  

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Gobierno 

Municipal que establece la plena capacidad jurídica de los Ayuntamientos para enajenar 

toda clase de bienes, se expide el presente:  

 

 

TITULO DE PROPIEDAD  

 

 Al C. LUIS ANTONIO GARZÓN ESPINOZA, y el H. Ayuntamiento, a nombre del 

pueblo que representa, encarga a las autoridades en general y en particular a las del propio 

Municipio, protejan, cuiden y amparen al  referido ciudadano en la posesión quieta y 

pacífica del inmueble que a partir de hoy es de su propiedad. 

 

 

Concordia, Sin; 13 de octubre del 2014. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

òSufragio Efectivo. No Reelecci·nó 
El Presidente Municipal 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DIAZ. 
 



 

 

El Secretario 

 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 
 

Administración 2014-2016 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TITULO DE PROPIEDAD  
 

TITULO  No. 008/2 014 
 
 

 

 

TÍTULO NÚMERO: 008   

 

En atención a la solicitud del C. JOSÉ ANTONIO MONROY OSUNA, presentada 

al H. Ayuntamiento de esta municipalidad para que se le adjudicara en venta una 

fracción de terreno urbano localizado en los suburbios de esta Ciudad, de 

conformidad con las especificaciones que más adelante se describen. 

  

En Sesión Ordinaria Número 3 del día 13 de febrero del 2014                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

se dio entrada a dicha solicitud, acordando el pleno turnarla a la Comisión de 

Urbanismo y Obras Públicas, a fin de que ésta procediera a practicar el deslinde 

correspondiente; y verificado que fue resultó que las medidas y colindancias 

arrojan lo siguiente: 

 

AL NORTE:  8.35 mts. y colinda con propiedad de la Sra. Celia Guadalupe 

Monroy Osuna. 

AL SUR : 8.61 mts. y colinda con propiedad del Sr. Ricardo Zataraín Burgueño. 

AL ORIENTE: 12.50 mts. y colinda con propiedad de los Sres. Martha López y 

Ricardo Zataraín Burgueño. 

AL PONIENTE: 14.60 mts. y colinda con propiedad de los Sres. Alma Rosa 

Lizárraga Monroy y Gilberto Lizárraga Monroy. 

 

Cuya superficie total son: 113.142 (ciento trece punto ciento cuarenta y dos), 

metros cuadrados. 

 

POR LA COMISIÓN DE URBANISMO   Y OBRAS PÚBLICAS  



 

 

ING. JOSÉ ALFREDO CASTAÑEDA MOTTA.  

REGIDOR PRESIDENTE 
 

Una vez que la Comisión realizara la práctica del deslinde, ésta emitió DICTAMEN 

FAVORABLE para que el Ayuntamiento acuerde en el sentido de su petición; 

quedando asentado en el libro correspondiente, en acta de la Sesión Ordinaria 

Número 21 de fecha 24 de noviembre del 2014, que la fracción de terreno que 

solicita el C. JOSÉ ANTONIO MONROY OSUNA, le sea adjudicada en venta y sin 

perjuicio de terceros. 

 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

 

 

 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ.  

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Gobierno 

Municipal que establece la plena capacidad jurídica de los Ayuntamientos para enajenar 

toda clase de bienes, se expide el presente:  

 

 

TITULO DE PROPIEDAD  

 

 Al C. JOSÉ ANTONIO MONROY OSUNA, y el H. Ayuntamiento, a nombre del pueblo 

que representa, encarga a las autoridades en general y en particular a las del propio 

Municipio, protejan, cuiden y amparen al  referido ciudadano en la posesión quieta y 

pacífica del inmueble que a partir de hoy es de su propiedad. 

 

 

Concordia, Sin; 25 de noviembre del 2014. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

òSufragio Efectivo. No Reelecci·nó 
El Presidente Municipal 



 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DIAZ. 
 

 

El Secretario 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 
 

Administración 2014-2016 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TITULO DE PROPIEDAD  
 

TITULO  No. 009/2 014 
 
 

 

 

TÍTULO NÚMERO: 009   

 

En atención a la solicitud de la C. MARÍA MAGDALENA SÁNCHEZ GARCÍA, 

presentada al H. Ayuntamiento de esta municipalidad para que se le adjudicara en 

venta una fracción de terreno urbano localizado en los suburbios de esta Ciudad, 

de conformidad con las especificaciones que más adelante se describen. 

  

En Sesión Ordinaria Número 19 del día 17 de octubre del 2014                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

se dio entrada a dicha solicitud, acordando el pleno turnarla a la Comisión de 

Urbanismo y Obras Públicas, a fin de que ésta procediera a practicar el deslinde 

correspondiente; y verificado que fue resultó que las medidas y colindancias 

arrojan lo siguiente: 

 

AL NORTE:  6.60 y 6.50 mts. y colinda con callejón Séptima Norte. 

AL SUR : 13.00 mts. y colinda con calle Ángel Flores. 

AL ORIENTE: 30.85 mts. y colinda con propiedad de la C. Margarita López 

Velarde y callejón Séptima Norte. 

AL PONIENTE: 24.00 y 5.75 mts. y colinda con el C. Fernando Sánchez López y 

callejón Séptima Norte. 

 

Cuya superficie total son: 358.33 (trescientos cincuenta y ocho punto treinta y 

tres), metros cuadrados. 

 

POR LA COMISIÓN DE URBANISMO   Y OBRAS PÚBLICAS  



 

 

ING. JOSÉ ALFREDO CASTAÑEDA MOTTA.  

REGIDOR PRESIDENTE 
 

Una vez que la Comisión realizara la práctica del deslinde, ésta emitió DICTAMEN 

FAVORABLE para que el Ayuntamiento acuerde en el sentido de su petición; 

quedando asentado en el libro correspondiente, en acta de la Sesión Ordinaria 

Número 21 de fecha 24 de noviembre del 2014, que la fracción de terreno que 

solicita la C. MARÍA MAGDALENA SÁNCHEZ GARCÍA, le sea adjudicada en 

venta y sin perjuicio de terceros. 

 

EL SECRETARIO D EL H. AYUNTAMIENTO  

 

 

 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ.  

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Gobierno 

Municipal que establece la plena capacidad jurídica de los Ayuntamientos para enajenar 

toda clase de bienes, se expide el presente:  

 

 

TITULO DE PROPIEDAD  

 

 A la C. MARÍA MAGDALENA SÁNCHEZ GARCÍA, y el H. Ayuntamiento, a nombre 

del pueblo que representa, encarga a las autoridades en general y en particular a las del 

propio Municipio, protejan, cuiden y amparen a la  referida ciudadana en la posesión quieta 

y pacífica del inmueble que a partir de hoy es de su propiedad. 

 

 

Concordia, Sin; 26 de noviembre del 2014. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

òSufragio Efectivo. No Reelecci·nó 
El Presidente Municipal 

 



PROFR. ALFREDO VIZCARRA DIAZ. 
 

 

El Secretario 

 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 
 

 

 

 

 

Administración 2014-2016 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULO DE PROPIEDAD  
 

TITULO  No. 010/2 015 
 
 

 

 

TÍTULO NÚMERO: 010   

 

En atención a la solicitud de la C. AURORA SARABIA VALDEZ, presentada al H. 

Ayuntamiento de esta municipalidad para que se le adjudicara en venta una 

fracción de terreno urbano localizado en los suburbios de esta Ciudad, de 

conformidad con las especificaciones que más adelante se describen. 

  

En Sesión Ordinaria Número 7 del día 16 de abril del 2014                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

se dio entrada a dicha solicitud, acordando el pleno turnarla a la Comisión de 

Urbanismo y Obras Públicas, a fin de que ésta procediera a practicar el deslinde 

correspondiente; y verificado que fue resultó que las medidas y colindancias 

arrojan lo siguiente: 

 

AL NORTE:  6.80 mts. y colinda con calle La Vía. 

AL SUR : 5.60 mts. y colinda con propiedad de la Sra. Ana Angélica Sarabia 

Valdez. 



AL ORIENTE: 13.80 mts. y colinda con propiedad de la Sra. Martha Elena 

Sarabia Valdez. 

AL PONIENTE: 12.40 mts. y colinda con propiedad de la Sra. Ana Angélica 

Sarabia Valdez. 

 

Cuya superficie total son: 79.72 (setenta y nueve punto setenta y dos), metros 

cuadrados. 

 

POR LA COMISIÓN DE URBANISMO   Y OBRAS PÚBLICAS  

 

 

ING. JOSÉ ALFREDO CASTAÑEDA MOTTA.  

REGIDOR PRESIDENTE 
 

Una vez que la Comisión realizara la práctica del deslinde, ésta emitió DICTAMEN 

FAVORABLE para que el Ayuntamiento acuerde en el sentido de su petición; 

quedando asentado en el libro correspondiente, en acta de la Sesión Ordinaria 

Número 26 de fecha 15 de enero del 2015, que la fracción de terreno que solicita 

la C. AURORA SARABIA VALDEZ, le sea adjudicada en venta y sin perjuicio de 

terceros. 

 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

 

 

 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ.  

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Gobierno 

Municipal que establece la plena capacidad jurídica de los Ayuntamientos para enajenar 

toda clase de bienes, se expide el presente:  

 

 

TITULO DE PROPIEDAD  

 



 A la C. AURORA SARABIA VALDEZ, y el H. Ayuntamiento, a nombre del pueblo que 

representa, encarga a las autoridades en general y en particular a las del propio Municipio, 

protejan, cuiden y amparen a la  referida ciudadana en la posesión quieta y pacífica del 

inmueble que a partir de hoy es de su propiedad. 

 

 

Concordia, Sin; 19 de enero del 2015. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

òSufragio Efectivo. No Reelecci·nó 
El Presidente Municipal 
 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DIAZ. 
 

 

                                                  El Secretario 

 

 

 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Administración 2014-2016 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULO DE PROPIEDAD  
 

TITULO  No. 011/2 015 
 
 

 

 

TÍTULO NÚMERO: 011   

 

En atención a la solicitud de la C. NOELIA GONZÁLEZ LÓPEZ, presentada al H. 

Ayuntamiento de esta municipalidad para que se le adjudicara en venta una 

fracción de terreno urbano localizado en los suburbios de esta Ciudad, de 

conformidad con las especificaciones que más adelante se describen. 

  

En Sesión Ordinaria Número 21 del día 24 de noviembre del 2014                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

se dio entrada a dicha solicitud, acordando el pleno turnarla a la Comisión de 

Urbanismo y Obras Públicas, a fin de que ésta procediera a practicar el deslinde 

correspondiente; y verificado que fue resultó que las medidas y colindancias 

arrojan lo siguiente: 

 

AL NORTE:  18.60 mts. y colinda con calle octava norte. 

AL SUR : 10.20 mts. y colinda con propiedad de la Sra. Juana Brito de Granados. 



AL ORIENTE: En tres líneas de 16.75, 6.46 y 3.80 mts. y colinda con callejón La 

Cañada. 

AL PONIENTE: 19.60 mts. y colinda con propiedad del Sr. Gilberto Morán 

Zamudio. 

 

Cuya superficie total son: 355.98 (trescientos cincuenta y cinco punto noventa y 

ocho), metros cuadrados. 

 

POR LA COMISIÓN DE URBANISMO   Y OBRAS PÚBLICAS  

 

 

ING. JOSÉ ALFREDO CASTAÑEDA MOTTA.  

REGIDOR PRESIDENTE 
 

Una vez que la Comisión realizara la práctica del deslinde, ésta emitió DICTAMEN 

FAVORABLE para que el Ayuntamiento acuerde en el sentido de su petición; 

quedando asentado en el libro correspondiente, en acta de la Sesión Ordinaria 

Número 26 de fecha 15 de enero del 2015, que la fracción de terreno que solicita 

la C. NOELIA GONZÁLEZ LÓPEZ, le sea adjudicada en venta y sin perjuicio de 

terceros. 

 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

 

 

 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ.  

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Gobierno 

Municipal que establece la plena capacidad jurídica de los Ayuntamientos para enajenar 

toda clase de bienes, se expide el presente:  

 

 

TITULO DE PROPI EDAD  

 



 A la C. NOELIA GONZÁLEZ LÓPEZ, y el H. Ayuntamiento, a nombre del pueblo que 

representa, encarga a las autoridades en general y en particular a las del propio Municipio, 

protejan, cuiden y amparen a la  referida ciudadana en la posesión quieta y pacífica del 

inmueble que a partir de hoy es de su propiedad. 

 

 

Concordia, Sin; 19 de enero del 2015. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

òSufragio Efectivo. No Reelecci·nó 
El Presidente Municipal 
 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DIAZ. 
 

 

                                                  El Secretario 

 

 

 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Administración 2014-2016 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULO DE PROPIEDAD  
 

TITULO  No. 012/2 015 
 
 

 

 

TÍTULO NÚMERO: 012   

 

En atención a la solicitud del C. JESÚS SANTANA CORONA TIRADO, 

presentada al H. Ayuntamiento de esta municipalidad para que se le adjudicara en 

venta una fracción de terreno urbano localizado en los suburbios de esta Ciudad, 

de conformidad con las especificaciones que más adelante se describen. 

  

En Sesión Ordinaria Número 24 del día 16 de diciembre del 2014                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

se dio entrada a dicha solicitud, acordando el pleno turnarla a la Comisión de 

Urbanismo y Obras Públicas, a fin de que ésta procediera a practicar el deslinde 

correspondiente; y verificado que fue resultó que las medidas y colindancias 

arrojan lo siguiente: 

 

AL NORTE:  12.80 mts. y colinda con propiedad del Sr. Emilio Garzón Flores. 



AL SUR : 17.00 mts. y colinda con propiedad del Sr. Jesús Santana Coronado y 

Conds. 

AL ORIENTE: 7.00 mts. y colinda con propiedad del Sr. Emilio Garzón Flores. 

AL PONIENTE: 7.00 mts. y colinda con Prolongación Calle Morelos. 

 

Cuya superficie total son: 87.24 (ochenta y siete punto veinticuatro), metros 

cuadrados. 

 

POR LA COMISIÓN DE URBANI SMO  Y OBRAS PÚBLICAS  

 

 

ING. JOSÉ ALFREDO CASTAÑEDA MOTTA.  

REGIDOR PRESIDENTE 
 

Una vez que la Comisión realizara la práctica del deslinde, ésta emitió DICTAMEN 

FAVORABLE para que el Ayuntamiento acuerde en el sentido de su petición; 

quedando asentado en el libro correspondiente, en acta de la Sesión Ordinaria 

Número 26 de fecha 15 de enero del 2015, que la fracción de terreno que solicita 

el C. JESÚS SANTANA CORONADO TIRADO, le sea adjudicada en venta y sin 

perjuicio de terceros. 

 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNT AMIENTO  

 

 

 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ.  

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Gobierno 

Municipal que establece la plena capacidad jurídica de los Ayuntamientos para enajenar 

toda clase de bienes, se expide el presente:  

 

 

TITULO DE PROPIEDAD  

 



 Al C. JESÚS SANTANA CORONADO TIRADO, y el H. Ayuntamiento, a nombre del 

pueblo que representa, encarga a las autoridades en general y en particular a las del propio 

Municipio, protejan, cuiden y amparen al  referido ciudadano en la posesión quieta y 

pacífica del inmueble que a partir de hoy es de su propiedad. 

 

 

Concordia, Sin; 19 de enero del 2015. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

òSufragio Efectivo. No Reelecci·nó 
El Presidente Municipal 
 

 

 

PROFR. ALFREDO VIZCARRA DIAZ. 
 

 

                                                  El Secretario 

 

 

 

PROFR. ALBERTO ZATARAIN CHAVEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Administración 2014-2016 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




